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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 6 de marzo de 1998, ha tenido entrada en
esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del Con-
greso de los Diputados, relativo al Proyecto de Ley Ge-
neral de Telecomunicaciones.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se-
nado, se ordena la remisión de este Proyecto de Ley a la
Comisión de Obras Públicas, Medio Ambiente,
Transportes y Comunicaciones.

Declarado urgente, se comunica, a efectos de lo dis-
puesto en el artículo 135.1 del Reglamento del Senado,
que el plazo para la presentación de enmiendas ter-
minará el próximo día 10 de marzo, martes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación del
texto del mencionado Proyecto de Ley, encontrándose
la restante documentación a disposición de los señores
Senadores en la Secretaría General de la Cámara.

Palacio del Senado, 6 de marzo de 1998.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-

verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.

PROYECTO DE LEY GENERAL DE TELECOMU-
NICACIONES 

Exposición de Motivos

El sector de las telecomunicaciones fue considerado
históricamente uno de los ejemplos clásicos del deno-
minado «monopolio natural». Esta consideración sufrió
la primera quiebra como consecuencia de la publicación
en el ámbito de la Unión Europea del «Libro Verde
sobre el desarrollo del Mercado Común de los servicios
y equipos de telecomunicaciones» de 1987. En este
Libro Verde se proponía una ruptura parcial de dicho
monopolio o, más bien, una separación de servicios que,
hasta entonces, se presentaban, todos ellos, asociados
entre sí al servicio telefónico y a su red. Esta separación
permitió comenzar a distinguir entre redes y servicios
básicos y otras redes, equipamientos y servicios, alguno
de los cuales podía prestarse en régimen de concurren-
cia. Establecía, asimismo, una serie de principios y cri-
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terios para la liberalización de los servicios de teleco-
municaciones en los países de la Unión Europea en años
sucesivos.

En paralelo con el Libro Verde y de acuerdo con los
principios recogidos en él, se aprobó en España, en el
mismo año, la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Or-
denación de las Telecomunicaciones que, como su pro-
pio preámbulo señala, supone el primer marco jurídico
básico de rango legal en el sector de las telecomunica-
ciones en nuestro país y el inicio del proceso liberaliza-
dor.

El carácter dinámico de las telecomunicaciones y la
evolución del proceso liberalizador, tanto mundial-
mente en el seno de la Organización Mundial del Co-
mercio, como en el ámbito de la Unión Europea, y de su
regulación en un entorno de mercado, con la elimina-
ción progresiva de los vestigios del monopolio natural,
supusieron que, en un corto período de tiempo, la Ley
española de 1987 quedase desfasada y fuera necesario
reformarla en profundidad. En consecuencia, se lleva-
ron a cabo sucesivas adaptaciones, bien por medio de
modificaciones expresas de la Ley, bien a través de las
alteraciones producidas por la Ley 32/1992, de 3 de di-
ciembre, o por el Real Decreto Ley 6/1996, de 7 de
junio, de Liberalización de las Telecomunicaciones, o
bien, finalmente, como consecuencia de la aprobación
de leyes sectoriales que han establecido un régimen ju-
rídico distinto para determinados ámbitos concretos,
como la Ley 37/1995, de 12 de diciembre, de Teleco-
municaciones por Satélite o la Ley 42/1995, de 22 de di-
ciembre, de Telecomunicaciones por Cable.

Por otro lado, la conclusión en el seno de la Unión
Europea de las deliberaciones sobre los principios bási-
cos a aplicar en la liberalización del sector y sobre el ca-
lendario del proceso liberalizador, así como la clara vo-
luntad del Gobierno español de agilizar éste en línea con
los principios comunitarios, exige la aprobación de una
nueva Ley General de Telecomunicaciones que susti-
tuya a la de 1987 y a sus posteriores modificaciones y
que establezca un marco jurídico global único para el
sector en un entorno competitivo.

La rúbrica de la Ley, Ley General de Telecomunica-
ciones, anuncia ya que, principalmente, lo regulado es
un ámbito liberalizado, disminuyendo el control admi-
nistrativo que sobre él existía. No obstante, una de las fi-
nalidades esenciales que la Ley persigue es garantizar, a
todos, un servicio básico a precio asequible, el denomi-
nado servicio universal.

El texto de la Ley incorpora las directrices estableci-
das en las Directivas comunitarias, principalmente en la
Directiva 90/387/CEE del Consejo, de 28 de junio de
1990, relativa al establecimiento del mercado interior de
los servicios de telecomunicaciones mediante la realiza-
ción de la oferta de una red abierta de telecomunicacio-

nes y en la posición común del Consejo con vista a la
adopción de una Directiva del Parlamento y del Consejo
por la que se modifican las Directivas 90/387/CEE y
92/44/CEE para su adaptación a un entorno competitivo
en telecomunicaciones; en la Directiva 92/44/CEE del
Consejo, de 5 de junio de 1992, relativa a la aplicación
de la oferta de red abierta a las líneas alquiladas; en la
Directiva 95/62/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 13 de diciembre de 1995, relativa a la aplicación
de la oferta de red abierta (ONP) a la telefonía vocal,
cuya modificación prevé la propuesta de Directiva del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre la aplicación
de una red abierta (ONP) a la telefonía vocal y sobre el
servicio universal en las telecomunicaciones en un en-
torno competitivo; la Directiva 96/19/CE de la Comi-
sión, de 13 de marzo de 1996, por la que se modifica la
Directiva 90/388/CEE en lo relativo a la instauración de
la plena competencia en los mercados de telecomunica-
ciones; en la Directiva 97/13/CE, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, relativa a un marco común en mate-
ria de autorizaciones generales y licencias individuales
en el ámbito de los servicios de telecomunicaciones; en
la posición común del Consejo con vista a la adopción
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa a la interconexión en las telecomunicaciones, en
lo que respecta a garantizar el servicio universal y la in-
teroperabilidad mediante la aplicación de los principios
de la oferta de red abierta (ONP) y en la posición común
con vista a la adopción de la Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo relativa a la protección de los
datos personales y de la intimidad, en relación con el
sector de las telecomunicaciones y, en particular, la red
digital de servicios integrados (RDSI) y las redes móvi-
les digitales públicas.

Del análisis del contenido de la Ley resulta lo si-
guiente:

1.º Esta Ley persigue promover la plena competen-
cia mediante la aplicación de los principios de no discri-
minación y transparencia en la prestación de la totalidad
de los servicios (Título I). Al mismo tiempo, se estable-
cen mecanismos de salvaguarda que suponen la intro-
ducción de elementos de control que garanticen el co-
rrecto funcionamiento sin distorsiones de la competen-
cia y el otorgamiento al poder ejecutivo de prerrogativas
de servicio público que sean suficientes para garantizar
que la competencia no se ponga en marcha en detri-
mento del derecho de los ciudadanos al acceso a los ser-
vicios básicos, facultándose a la Administración para
actuar en el sector con el fin de facilitar la cohesión so-
cial y territorial.

2.º Otras novedades importantes de la nueva regu-
lación contenida en esta Ley son el establecimiento de
un sistema de autorizaciones generales y licencias indi-
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viduales para la prestación de los servicios y el estable-
cimiento o explotación de redes de telecomunicaciones
(título II), por el que se pretende adaptar el modelo im-
puesto por las Directivas comunitarias al esquema tradi-
cional de otorgamiento de títulos habilitantes en nuestro
derecho a través de concesión o autorización adminis-
trativa, así como la introducción de un capítulo relativo
a la interconexión de las redes, cuyo objeto fundamental
es garantizar la comunicación entre los usuarios, en
condiciones de igualdad y con leal competencia, entre
todos los operadores de telecomunicaciones.

3.º La Ley introduce un título III sobre obligacio-
nes de servicio público, imponiendo éstas en general a
los explotadores de redes públicas y prestadores de ser-
vicios de telecomunicaciones disponibles para el pú-
blico, y tratando así de garantizar la protección de inte-
rés público en un entorno liberalizado. Estas obligacio-
nes incluyen la exigencia de utilización compartida de
las infraestructuras para reducir al mínimo los impactos
urbanísticos o medioambientales derivados del estable-
cimiento de redes de telecomunicaciones. Destaca parti-
cularmente en este título la regulación del denominado
servicio universal de telecomunicaciones, cuyo acceso
se garantiza a todos los ciudadanos. La Ley recoge el
contenido mínimo del servicio universal pero prevé su
ampliación y adaptación futura, por vía reglamentaria,
en función del desarrollo tecnológico. Además, se intro-
ducen en este título disposiciones relativas al secreto de
las comunicaciones, la protección de los datos persona-
les y el cifrado dirigidas a garantizar los derechos fun-
damentales constitucionalmente reconocidos.

4.º La Ley adapta, también, el régimen de certifica-
ción de aparatos de telecomunicaciones (título IV), y el
régimen de gestión del dominio público radioeléctrico
(título V). 

5.º En el título VI de la Ley se regula el sistema de
distribución de competencias entre los distintos entes y
órganos de la Administración General del Estado. En
particular, se pone especial atención en dotar de unas
competencias básicas en el sector de las telecomunica-
ciones a la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones permitiendo a ésta contar con el apoyo personal
y los medios económicos adecuados.

6.º La Ley unifica, por otro lado, el régimen de
tasas y cánones aplicables a los servicios de telecomuni-
caciones en el título VII.

7.º El título VIII revisa y actualiza el sistema de in-
fracciones y sanciones, armonizándolo con la nueva dis-
tribución de competencias entre las autoridades admi-
nistrativas y respetando el principio de necesaria tipifi-
cación, en sede legal, de las conductas ilícitas.

8.º Por último, es importante destacar que el cam-
bio profundo de filosofía que sobre la regulación del
sector de las telecomunicaciones que se recoge en esta

Ley, se pretende implantar de forma gradual y así, res-
petando rigurosamente los plazos establecidos en la
normativa comunitaria, se establece un régimen de tran-
sición para los títulos de prestación de servicios o de ex-
plotación de redes ya existentes al amparo de la norma-
tiva actual. Así, cierran la Ley ocho disposiciones adi-
cionales, once transitorias, una derogatoria y tres fina-
les, en las que, además de lo expuesto, entre otros extre-
mos, se regulan la radiodifusión y la televisión y se es-
tablece un cuadro de normas derogadas y un anexo con
la definición de determinados conceptos empleados en
el articulado.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley

1. El objeto de la presente Ley es la regulación de
las telecomunicaciones cuya competencia exclusiva co-
rresponde al Estado, de acuerdo con el artículo
149.1.21ª de la Constitución.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Final Primera, se excluye de la presente Ley el régimen
básico de radio y televisión que se regirá por las dispo-
siciones vigentes sobre la materia, dictadas al amparo
del Artículo 149.1.27ª de la Constitución. No obstante,
las infraestructuras de red que se utilicen como soporte
de los servicios de radiodifusión sonora y televisión es-
tarán sujetos a lo establecido en esta Ley y, en especial,
a lo dispuesto, respecto a la provisión de redes abiertas,
en el Capítulo IV del Título II sobre interconexión y ac-
ceso.

Artículo 2. Las telecomunicaciones como servicios de
interés general

Las telecomunicaciones son servicios de interés ge-
neral que se prestan en régimen de competencia. Sólo
tienen la consideración de servicio público o están so-
metidos a obligaciones de servicio público, los servicios
regulados en el Artículo 5 y en el Título III de esta Ley.

Artículo 3. Objetivos de la Ley

Los objetivos de esta Ley son los siguientes:

a) Promover y garantizar las condiciones de com-
petencia entre los operadores de redes y prestadores de
servicios, con respecto al principio de igualdad de opor-
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tunidades, mediante la adopción de medidas como la su-
presión de derechos exclusivos o especiales.

b) Definir y garantizar las obligaciones de servicio
público, en especial del servicio universal, en la presta-
ción de los servicios de telecomunicaciones.

c) Promover el desarrollo y la utilización de los
nuevos servicios y tecnologías, cuando estén disponi-
bles, en beneficio de los ciudadanos y las entidades y su
acceso a estos en condiciones de igualdad, e impulsar la
cohesión territorial, económica y social, mediante la
promoción, para estos fines, de nuevas redes o servicios
específicos.

d) Hacer posible el uso eficaz de los recursos limi-
tados de telecomunicaciones, como la numeración y el
espectro radioeléctrico, así como la adecuada protec-
ción de éste.

e) Salvaguardar, en la prestación de los servicios de
telecomunicaciones, los derechos constitucionalmente
protegidos, en particular, los derechos al honor y a la in-
timidad, así como la protección a la juventud y a la in-
fancia y defender los intereses de los usuarios de los dis-
tintos servicios de telecomunicaciones, asegurando su
derecho al acceso al servicio de calidad adecuada y al
secreto de las comunicaciones. A estos efectos, podrán
imponerse obligaciones a los prestadores de los servi-
cios para la garantía de estos derechos.

Artículo 4. Planes y recomendaciones

En la regulación de la prestación de los distintos ser-
vicios de telecomunicaciones, se tendrán en cuenta los
planes y recomendaciones aprobados en el seno de los
organismos internacionales, en virtud de los convenios
y tratados en los que el Estado español sea parte.

Artículo 5. Servicios de telecomunicaciones para la
defensa nacional y la protección civil

1. Las redes, servicios, instalaciones y equipos de
telecomunicaciones que desarrollen actividades esen-
ciales para la defensa nacional integran los medios des-
tinados a la misma, se reservan al Estado y se rigen por
su normativa específica.

2. De conformidad con lo establecido en la legisla-
ción reguladora de la defensa nacional, el Ministerio de
Fomento es el órgano de la Administración Civil del Es-
tado con competencias para desarrollar, en la parte que le
afecte, la política de defensa nacional en el sector de las
telecomunicaciones, bajo la coordinación del Ministerio
de Defensa y de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

En el marco de las funciones relacionadas con la de-
fensa civil, corresponde al Ministerio de Fomento estu-

diar, planear, programar, proponer y ejecutar cuantos as-
pectos se relacionen con su aportación a la defensa na-
cional en el ámbito de las telecomunicaciones.

A tales efectos, los Ministerios de Defensa y de Fo-
mento coordinarán la planificación del sistema de tele-
comunicaciones de las Fuerzas Armadas a fin de asegu-
rar, en la medida de lo posible, la compatibilidad con los
servicios civiles. Asimismo, elaborarán los programas
de coordinación tecnológica precisos que faciliten la ar-
monización, homologación, coordinación y utilización,
conjunta o indistinta, de los medios, sistemas y redes ci-
viles y militares en el ámbito de las telecomunicaciones.
Para el estudio e informe de estas materias se constitui-
rán los organismos interministeriales que se consideren
adecuados, con la composición y competencia que se
determine reglamentariamente.

3. En los ámbitos de la seguridad pública y de la pro-
tección civil, en su específica relación con el uso de las te-
lecomunicaciones, el Ministerio de Fomento cooperará
con el Ministerio del Interior y con los órganos responsa-
bles de las Comunidades Autónomas con competencias
sobre las citadas materias, cuando éstas lo soliciten.

4. Los centros, establecimientos y dependencias
afectos a las redes y servicios de telecomunicaciones,
dispondrán de las medidas y sistemas de seguridad, vi-
gilancia, difusión de información, prevención de riesgos
y protección que se determinen por el Gobierno, a pro-
puesta de los Ministerios de Defensa, Interior o Fo-
mento, dentro del ámbito de sus respectivas competen-
cias, en situaciones de normalidad o de crisis, así como
en los supuestos contemplados por la Ley 2/1985, de 21
de enero, de Protección Civil y por la Ley Orgánica
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de
alarma, excepción y sitio.

5. El Gobierno, con carácter excepcional y transito-
rio, podrá decidir la asunción por la Administración Ge-
neral del Estado, de acuerdo con la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
de la gestión directa de determinados servicios o redes
de telecomunicaciones para garantizar la seguridad pú-
blica y la defensa nacional. Asimismo, en el caso de in-
cumplimiento de las obligaciones de servicio público a
las que se refiere el Título III de esta Ley, el Gobierno,
previo informe preceptivo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones , e igualmente con carácter
excepcional y transitorio, podrá acordar la asunción por
la Administración General del Estado de la gestión di-
recta de los correspondientes servicios o redes.

La decisión de asumir la gestión directa o de intervenir
el servicio a las que se refiere el párrafo anterior, se adop-
tará por el Gobierno de oficio o a instancia de otra Admi-
nistración Pública con competencias en materia de segu-
ridad pública o para la prestación de servicios públicos
afectados por el mal funcionamiento del servicio o red de
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telecomunicaciones. En el supuesto de que el procedi-
miento se inicie a instancia de otra Administración, ésta
tendrá la consideración de interesada en el mismo y podrá
evacuar informe con carácter previo a la resolución final.

TÍTULO II

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Y EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE

REDES DE TELECOMUNICACIONES
EN RÉGIMEN DE LIBRE COMPETENCIA

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 6. Principios aplicables

La prestación de servicios y el establecimiento o ex-
plotación de redes de telecomunicaciones podrá reali-
zarse bien en régimen de autoprestación o bien en el de
prestación a terceros en competencia de acuerdo con los
principios de objetividad y no discriminación, garanti-
zando, en este último caso, el mantenimiento y desarro-
llo de las obligaciones de servicio público de telecomu-
nicaciones, especialmente, del servicio universal, de
acuerdo con lo dispuesto en el Título III de esta Ley.

Artículo 7. Títulos habilitantes y exclusiones

1. Para la prestación de servicios y el estableci-
miento o explotación de redes de telecomunicaciones se
requerirá la previa obtención del correspondiente título
habilitante que, según el tipo de servicio que se pretenda
prestar o la red que se pretenda instalar o explotar, con-
sistirá en una autorización general o en una licencia in-
dividual tal y como se definen en este Título. Ambos tí-
tulos podrán permitir la prestación de servicios de tele-
comunicaciones entre los Estados miembros de la
Unión Europea.

Se podrán otorgar autorizaciones generales y licen-
cias individuales provisionales para la realización de
pruebas de carácter experimental y para actividades de
investigación. La resolución que, en su caso, autorice la
realización de dichas pruebas y actividades establecerá
el plazo para ello. A falta de resolución expresa, se es-
tará a lo dispuesto, con carácter general, para las autori-
zaciones generales y licencias individuales en los Capí-
tulos II y III de este Título.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior,
quedarán excluidos del régimen de autorizaciones y li-
cencias establecido en esta Ley:

a) Los servicios de telecomunicaciones y las insta-
laciones de seguridad o intercomunicación que, sin co-
nexión a redes exteriores y sin utilizar el dominio pú-
blico radioeléctrico, presten servicio a un inmueble o a
una comunidad de propietarios o se presten dentro de
una misma propiedad privada.

b) Los servicios de telecomunicaciones estableci-
dos entre predios de un mismo titular que no utilicen el
dominio público radioeléctrico.

c) Las instalaciones o equipos que utilicen el domi-
nio público radioeléctrico, mediante su uso común ge-
neral.

3. La prestación de servicios o la explotación de
redes de telecomunicaciones por parte de las Adminis-
traciones Públicas o de sus Organismos Públicos, para
la satisfacción de sus necesidades, en régimen de auto-
prestación y sin contraprestaciones económicas de ter-
ceros, no precisarán de título habilitante. Cuando en la
prestación de estos servicios se utilice el espectro radio-
eléctrico será requisito previo la obtención de la corres-
pondiente afectación demanial de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 63 de esta Ley.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la
prestación o explotación en el mercado, de servicios o
de redes de telecomunicaciones por las Administracio-
nes Públicas y sus Entes Públicos directamente o a tra-
vés de empresas o sociedades en cuyo capital participen
mayoritariamente, requerirá la obtención del correspon-
diente título habilitante de los previstos en el Título II.
Dicha prestación o explotación se realizará con la de-
bida separación de cuentas y con arreglo a los principios
de neutralidad, transparencia y no discriminación y de-
berá ser autorizada por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, que establecerá condiciones para
ello de forma que se garantice la no distorsión de la libre
competencia.

Artículo 8. Registros Especiales de Titulares de Li-
cencias Individuales y de Titulares de Au-
torizaciones Generales

1. Se crean, en la Comisión del Mercado de las Te-
lecomunicaciones, el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales para los supuestos a los que se
refieren los apartados 1º y 2º del artículo 15, y el Regis-
tro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales.
Dichos Registros serán de carácter público, y su regula-
ción se hará por Real Decreto. En cada uno de ellos, de-
berán inscribirse, de oficio o a instancia del interesado,
según proceda, respectivamente, los datos relativos a
los titulares de licencias individuales para prestación de
servicios a terceros y los que se refieran a los titulares de
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autorizaciones generales, así como las condiciones im-
puestas a aquéllos y éstos y sus modificaciones. 

2. En todo caso, la inscripción en el Registro Espe-
cial de Titulares de Autorizaciones Generales será pre-
via e imprescindible para la prestación del servicio co-
rrespondiente o para el establecimiento o explotación de
la red de que se trate, sin perjuicio de lo previsto en el
párrafo segundo del artículo 12.

Artículo 9. Procedimiento de ventanilla única

El procedimiento de ventanilla única asegurará la co-
ordinación necesaria cuando sea preciso obtener licen-
cias expedidas por más de una autoridad nacional habi-
litada, o por una distinta de aquélla ante la que se pre-
senta la solicitud. Mediante este procedimiento, los in-
teresados en prestar servicios de telecomunicaciones o,
en su caso, establecer o explotar redes en cualquier Es-
tado miembro de la Unión Europea o de otra Organiza-
ción Internacional con la que se hayan celebrado acuer-
dos a tal efecto, pueden presentar la solicitud para obte-
ner licencias individuales, o la notificación en el caso de
autorizaciones generales, en cualquiera de los organis-
mos que a estos efectos designen dichos Estados, con
independencia de aquél en el que pretendan prestar el
servicio o, en su caso, establecer o explotar la red.

Reglamentariamente, se regulará la forma, plazo y
condiciones del procedimiento de ventanilla única.

CAPÍTULO II

Autorizaciones generales

Artículo 10. Ámbito

Se requerirá autorización general para la prestación
de servicios y para el establecimiento o explotación de
las redes de telecomunicaciones que no precisen una li-
cencia individual, de acuerdo con lo establecido en el
capítulo siguiente.

Artículo 11. Condiciones que pueden imponerse a las
autorizaciones generales

1. Las autorizaciones generales tienen carácter re-
glado y automático, previa asunción por el interesado de
las condiciones aprobadas mediante Orden del Ministro
de Fomento para cada categoría de redes y servicios,
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado y pre-
via comprobación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la misma. Dichas condiciones deberán

garantizar los siguientes objetivos que resulten de apli-
cación a cada categoría de redes o servicios:

1.º El cumplimiento de los requisitos esenciales
exigibles para la adecuada prestación del servicio o ex-
plotación de la red, así como de los requisitos técnicos y
de calidad que se establezcan,

2.º La existencia y desarrollo de un comporta-
miento competitivo en los mercados de telecomunica-
ciones,

3.º La utilización efectiva y eficaz de la capacidad
numérica,

4.º La protección de los usuarios,
5.º El encaminamiento de las llamadas a los servi-

cios de emergencia,
6.º El acceso a los servicios de telecomunicaciones

por parte de personas discapacitadas o con necesidades
especiales,

7.º La interconexión de las redes y la interoperabi-
lidad de los servicios,

8.º La protección de los intereses de la defensa na-
cional y la seguridad pública.

2. Igualmente, las autorizaciones generales podrán
incluir las condiciones relativas al suministro de infor-
mación que sea precisa para comprobar el cumplimiento
de las condiciones impuestas a las mismas, para satisfa-
cer necesidades estadísticas, para el suministro de infor-
mación relativo a la guía unificada para cada ámbito te-
rritorial y para atender a los requerimientos de informa-
ción que vengan impuestos por la normativa aplicable.

Por razones objetivas y de acuerdo con el principio
de proporcionalidad, el Ministro de Fomento podrá mo-
dificar, previa audiencia de los interesados y previo in-
forme de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, las condiciones impuestas a las autorizaciones
generales exigibles para una determinada categoría de
redes o servicios en la Orden Ministerial a la que se re-
fiere el número 1 de este artículo. Dicha Orden estable-
cerá un plazo para que los prestadores de redes o servi-
cios que actúen mediante estas autorizaciones generales
se adapten a lo en ella dispuesto antes de su entrada en
vigor. Transcurrido dicho plazo sin que haya tenido
lugar la adaptación, las citadas autorizaciones perderán
su vigencia sin tener su titular derecho a indemnización.

Artículo 12. Procedimiento para la obtención de las
autorizaciones generales

Los interesados en prestar el servicio correspon-
diente o, en su caso, en establecer o explotar la red de te-
lecomunicaciones de que se trate deberán notificarlo a
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
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con sometimiento a las condiciones impuestas en la
Orden a la que se refiere el artículo anterior y con apor-
tación de toda la información necesaria sobre la presta-
ción del servicio o la explotación o establecimiento de
la red.

Los datos relativos al titular de la autorización gene-
ral se harán constar en el Registro Especial al que se re-
fiere el artículo 8. En todo caso, no se podrá comenzar
la prestación del servicio o el establecimiento o explota-
ción de la red hasta el momento en que se haya practi-
cado de oficio la correspondiente inscripción en el plazo
de 24 días desde la recepción de la notificación. A falta
de inscripción registral en el plazo señalado, el intere-
sado podrá comenzar la prestación del servicio o el es-
tablecimiento o explotación de la red. El certificado de
inscripción registral acreditará la existencia de la autori-
zación para la prestación del servicio o el estableci-
miento o explotación de la red.

Artículo 13. Incumplimiento de las condiciones im-
puestas a las autorizaciones generales

Cuando el beneficiario de una autorización general
incumpla de forma muy grave alguna de las condiciones
impuestas para su otorgamiento en la Orden a la que se
refiere el artículo 11, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones cancelará la inscripción registral,
previa tramitación del correspondiente expediente de
revocación. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se en-
tenderán como incumplimientos muy graves, además de
los supuestos previstos en el artículo 79, los que perju-
diquen los intereses generales, las necesidades de la de-
fensa nacional o que, en general, supongan un perjuicio
o un daño para terceros o la lesión del contenido de los
derechos fundamentales o libertades públicas recogidos
en la Constitución.

La revocación de la autorización determinará la
prohibición de prestar el servicio correspondiente o de
establecer o explotar la red de que se trate, así como la
imposibilidad de obtener en el plazo de un año una
nueva autorización para la prestación del mismo tipo de
servicio o para la instalación o explotación del mismo
tipo de red.

Artículo 14. Condiciones para la prestación de nuevos
servicios

En el caso de que la prestación de un nuevo servicio
o el establecimiento o explotación de un determinado
tipo de telecomunicaciones no haya sido aún objeto de
regulación mediante la publicación de la correspon-

diente Orden Ministerial de acuerdo con lo señalado en
el artículo 11 de esta Ley, el Ministerio de Fomento, una
vez recibida la solicitud o solicitudes de los interesados,
establecerá las condiciones provisionales para la presta-
ción de dicho servicio o el establecimiento o explota-
ción de esa red, y otorgará o denegará motivadamente la
solicitud en el plazo de treinta y seis días desde su en-
trada en cualquiera de los registros del órgano adminis-
trativo competente. A falta de resolución expresa, la so-
licitud deberá entenderse estimada.

El Ministerio de Fomento procederá a la determina-
ción de las condiciones definitivas a las que deberán
ajustarse las autorizaciones generales para esos nuevos
servicios o redes, que se regirán, en cuanto a su otorga-
miento y condiciones, por lo dispuesto en los artículos
11 y 12.

CAPÍTULO III

Licencias individuales

Artículo 15. Ámbito

Se requerirá licencia individual:

1.º Para el establecimiento o explotación de redes
públicas de telecomunicaciones. 

2.º Para la prestación del servicio telefónico dispo-
nible para el público.

3.º Para la prestación de servicios o el estableci-
miento o explotación de redes de telecomunicaciones
que impliquen el uso del dominio público radioeléc-
trico, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V.

Asimismo, el Gobierno mediante Real Decreto, de
conformidad con la normativa comunitaria, podrá esta-
blecer otros supuestos para los que pueda exigirse licen-
cia individual por necesidades de asignación de recur-
sos limitados, por el otorgamiento de derechos de servi-
dumbre o derechos de expropiación y por la imposición
de las obligaciones de servicio público a las que se re-
fiere el Título III de esta Ley.

Artículo 16. Condiciones que pueden imponerse a los
titulares de las licencias individuales

Las licencias individuales se otorgarán de forma re-
glada, previa demostración del cumplimiento de los re-
quisitos exigibles y asunción por el solicitante de las
condiciones generales aprobadas mediante Orden del
Ministro de Fomento, que se publicará en el Boletín
Oficial del Estado. Dichas condiciones podrán estar di-
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rigidas a garantizar, además de los objetivos señalados
en el artículo 11 para las autorizaciones generales, los
relativos a:

1.º El cumplimiento de los planes nacionales de
numeración.

2.º El uso efectivo y la gestión eficaz del espectro
radioeléctrico, en los términos del Título V. Se podrán
tomar en consideración, entre otros factores, la innova-
ción que supongan los servicios para los que se solicite
licencia o la ventaja económica que se ofrezca.

3.º La observancia de los requisitos específicos en
materia de protección del medio ambiente, de ordena-
ción del territorio y de urbanismo, incluidas, en su caso,
las condiciones de ocupación del dominio público y pri-
vado y del uso compartido de infraestructuras.

4.º El respeto a las prescripciones en materia de
servicio público, de acuerdo con lo dispuesto en el Tí-
tulo III de esta Ley.

5.º El cumplimiento de las condiciones aplicables a
los operadores que tengan una presencia significativa en
el mercado.

6.º El establecimiento de las características, zona
de cobertura y calendario de despliegue del servicio, así
como las modalidades de acceso, especialmente, por
medio de terminales de uso público.

7.º La confidencialidad de las informaciones trans-
mitidas.

8.º El suministro de circuitos susceptibles de ser al-
quilados.

9.º Los derechos y obligaciones en materia de in-
terconexión y acceso, de acuerdo con lo dispuesto en el
Capítulo IV del presente Título.

10.º El respeto a las medidas adoptadas por razones
de interés público.

11.º El cumplimiento, en su caso, de las obligacio-
nes contenidas en los pliegos de bases que rijan la licita-
ción para el otorgamiento de licencias para la prestación
de determinados servicios o el establecimiento o explo-
tación de redes de telecomunicación.

El Ministerio de Fomento podrá modificar, previa
audiencia de los interesados y previo informe de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, las
condiciones impuestas para el otorgamiento de las li-
cencias exigibles a una determinada categoría de
redes o servicios en la Orden Ministerial a la que se
refiere este artículo. Dicha Orden Ministerial estable-
cerá un plazo de adaptación de las licencias otorgadas
para esa categoría de redes o servicios antes de su en-
trada en vigor. Transcurrido dicho plazo sin que haya
tenido lugar la adaptación, las citadas licencias perde-
rán su vigencia sin tener su titular derecho a indemni-
zación. 

Artículo 17. Requisitos exigibles a los titulares de li-
cencias individuales

1. Podrán ser titulares de licencias individuales, las
personas jurídicas y las personas físicas que posean la
nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea, o que posean otra nacionalidad cuando así esté pre-
visto en los Acuerdos Internacionales celebrados por
España. Si el titular de la licencia fuera persona jurídica,
la participación en su capital de personas físicas de na-
cionalidad no comunitaria o de personas jurídicas domi-
ciliadas fuera de la Unión Europea, ya sea directamente
o a través de filiales o establecimientos en la Unión Eu-
ropea, no podrá superar el 25% salvo lo que resulte de
los acuerdos internacionales celebrados por España o en
aplicación del principio de reciprocidad. El Gobierno
podrá autorizar inversiones superiores y, asimismo, con
carácter general y a petición de los titulares de licencias
individuales, una participación extranjera en su capital
social por encima de dicho porcentaje y hasta el límite
que al efecto se establezca.

Para los servicios de telecomunicaciones que utilicen
el dominio público radioeléctrico se estará, en cuanto a
la participación de capital extranjero, a lo que se dis-
ponga en su normativa específica.

En todo caso, las personas físicas o jurídicas extran-
jeras deberán tener un representante legal en España.

2. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones informará preceptivamente las operaciones de
concentración de empresas o de toma de control de una
o varias empresas del sector de las telecomunicaciones
cuando las mismas hayan de ser sometidas al Gobierno
para su decisión, de acuerdo con la legislación vigente
en materia de defensa de la competencia.

Artículo 18. Procedimiento de otorgamiento de licen-
cias individuales

1. Los interesados en prestar un servicio o estable-
cer o explotar una red de telecomunicaciones presenta-
rán sus solicitudes con la documentación exigible, de
acuerdo con lo dispuesto en este artículo, dirigidas al
Ministerio de Fomento o la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones en función de sus respectivas
competencias de acuerdo con la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, con
aportación de toda la información necesaria sobre la red
o el servicio de que se trate. De conformidad con el prin-
cipio de cooperación administrativa recogido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en caso de que cualquiera de las Adminis-
traciones citadas recibiese una solicitud para cuyo cono-
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cimiento no tenga competencia, la remitirá a la que re-
sulte competente para ello.

Asimismo, el solicitante deberá acreditar la solven-
cia técnica y económica suficiente en los términos fija-
dos en la Orden Ministerial a la que se refiere el artículo
16, para hacer frente a las obligaciones resultantes de la
prestación del servicio o el establecimiento o explota-
ción de la red.

2. Las solicitudes deberán contener los datos seña-
lados en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y la asunción formal
de las condiciones y garantías establecidas en la Orden
a la que se refiere el artículo 16.

3. Recibidas las solicitudes, el Ministerio de Fo-
mento o, en su caso, la Comisión del Mercado de las Te-
lecomunicaciones, resolverán sobre el otorgamiento o
denegación de las licencias en el plazo de treinta y seis
días desde la entrada de la solicitud en cualquiera de los
registros del órgano administrativo competente, plazo
que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21 para
los supuestos de limitación del número de licencias,
podrá ampliarse justificadamente hasta 4 meses. Estos
plazos podrán prorrogarse cuando sea precisa una coor-
dinación internacional de frecuencias por el tiempo ne-
cesario para alcanzar dicha coordinación. A falta de re-
solución expresa en el plazo que, en cada caso resulte de
aplicación, deberá entenderse desestimada la solicitud.

4. Dentro del plazo para resolver, el Ministerio de
Fomento o, en su caso, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones dictarán resolución otorgando o
denegando motivadamente al interesado la licencia co-
rrespondiente. En función del tipo de servicio, sus desti-
natarios, el ámbito de cobertura o de cualquier otra cir-
cunstancia que se establezca reglamentariamente, dicha
resolución fijará, además de las condiciones generales
aplicables, las específicas propias de cada licencia con-
creta de acuerdo, en todo caso, con el principio de pro-
porcionalidad.

Las licencias individuales que lleven aparejadas obli-
gaciones de servicio público o que impliquen el uso del
dominio público radioeléctrico se otorgarán por el perí-
odo que se establezca en la Orden Ministerial a la que se
refiere el artículo 16 y que, en ningún caso, podrá ser su-
perior a treinta años, plazo que será renovable por perí-
odos sucesivos máximos de diez años. En los demás
casos, se estará al plazo establecido en la Orden que re-
gule las condiciones generales aplicables a cada catego-
ría de licencias individuales.

5. El Ministerio de Fomento o, en su caso, la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones, podrán
modificar las condiciones impuestas en la resolución de
otorgamiento de cada licencia individual, cuando haya
una justificación objetiva y respetando el principio de

proporcionalidad. Dichas modificaciones se determina-
rán en resolución motivada y estarán justificadas por ra-
zones de interés general.

Artículo 19. Denegación, revocación, extinción y
transmisión de licencias individuales

1. El Ministerio de Fomento o la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, según el ámbito de
sus respectivas competencias, podrán denegar el otorga-
miento de una licencia individual, en los siguientes
casos:

a) Si el interesado no facilita la información rela-
tiva al cumplimiento de las condiciones aplicables.

b) En caso de que, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 20 y 21, el número de licencias sea limitado
y quien la solicite no haya resultado adjudicatario del tí-
tulo en la correspondiente licitación.

c) Siempre que el interesado no demuestre el cum-
plimiento de los requisitos que le sean de aplicación de
acuerdo con esta Ley y la Orden Ministerial que regule
el servicio concreto.

Contra la resolución denegatoria de la licencia, el in-
teresado podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el segundo pá-
rrafo del apartado A del número 1 del artículo 82, el Mi-
nisterio de Fomento o, en su caso, la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, en el ámbito de sus
respectivas competencias, podrán revocar una licencia
individual, previa tramitación del correspondiente expe-
diente de acuerdo con el procedimiento establecido para
los contratos de gestión de servicios públicos en las nor-
mas reguladoras de los mismos cuando el titular no
cumpla alguna de las condiciones impuestas en la Orden
Ministerial a la que se refiere el artículo 16 o en la reso-
lución de otorgamiento de la licencia individual.

En cualquier caso, cuando se produzcan interferen-
cias perjudiciales por un uso inadecuado o ineficiente de
las instalaciones entre un servicio o red de telecomuni-
caciones que utilice radiofrecuencias y otros servicios o
redes, sean o no radioeléctricos, podrán adoptarse medi-
das inmediatas para solucionar el problema de interfe-
rencias planteado.

3. La Orden Ministerial a la que se refiere el artí-
culo 16 de esta Ley o el pliego de bases al que alude el
artículo 21, establecerán las causas de revocación y ex-
tinción. A falta de previsión expresa de éstos, se estará a
lo dispuesto en la legislación de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas en relación al contrato de gestión
de servicios públicos.
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4. En cualquier caso, para los supuestos de trans-
misión de licencias, se estará a lo dispuesto en la legis-
lación de contratos de las Administraciones Públicas en
relación al contrato de gestión de servicios públicos.

Artículo 20. Limitación del número de licencias indi-
viduales

1. Cuando sea preciso para garantizar el uso eficaz
del espectro radioeléctrico, el Ministerio de Fomento
podrá limitar el número de licencias individuales aplica-
bles a cualquier categoría de servicios y al estableci-
miento o explotación de redes de telecomunicaciones.

En tales casos, el Ministerio de Fomento señalará, en
la Orden a la que se refiere el artículo 16 de esta Ley, la
decisión de limitar el número de licencias individuales y
las razones de esa limitación. Esta decisión estará sujeta a
revisión, de oficio o a instancia de parte, en la medida en
que desaparezcan las causas que motivaron la limitación.

2. El Ministerio de Fomento podrá, de oficio o a
instancia de parte interesada, abrir un período de infor-
mación pública para conocer los posibles interesados en
la prestación del servicio, suspendiendo, en su caso, el
otorgamiento de nuevas licencias. Dicho período de in-
formación pública se iniciará con un anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» y en un diario de di-
fusión nacional, en el que se establecerá un plazo para
que los interesados en la prestación del servicio o en el
establecimiento o explotación de la red presenten sus
solicitudes. El coste de dichos anuncios será por cuenta
de las personas físicas o jurídicas que finalmente obten-
gan la licencia individual.

Una vez recibidas las solicitudes a las que se refiere
el párrafo anterior, el Ministerio de Fomento examinará
si todas ellas pueden atenderse o no con la capacidad de
frecuencias disponible. En el primer caso, se otorgarán
las licencias, con arreglo al procedimiento señalado en
el artículo 18, una vez publicada la Orden Ministerial a
la que se refiere el artículo 16. En el segundo caso, tras
la publicación de dicha Orden Ministerial, el otorga-
miento de las licencias se hará de acuerdo con el proce-
dimiento establecido en el artículo siguiente.

Artículo 21. Procedimiento de otorgamiento en los
supuestos de limitación del número de li-
cencias individuales

1. Cuando por las razones previstas en el artículo
anterior, el Ministerio de Fomento limite el número de
licencias individuales para una determinada categoría
de redes o servicios de telecomunicaciones, se convoca-
rán a licitación las licencias que sea posible otorgar.

Para ello se aprobará, mediante Orden Ministerial, el
pliego de bases correspondiente a la categoría de servi-
cios o redes sujetos a limitación. En este caso, el plazo
máximo para resolver sobre el otorgamiento de la licen-
cia se extenderá a 8 meses desde la convocatoria de la li-
citación. A falta de resolución expresa, se entenderán
desestimadas las solicitudes.

2. Será de aplicación lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas en lo relativo a la
convocatoria, al pliego de bases, a la adjudicación, a la
modificación, a la extinción y a la formalización de las
concesiones para la gestión de servicios públicos. Sin em-
bargo, no será de aplicación lo dispuesto en dicha Ley en
relación con las obligaciones de servicio público impues-
tas al concesionario, salvo cuando se trate de licencias
que lleven aparejadas obligaciones de servicio público de
acuerdo con lo establecido en el Título III de esta Ley.

CAPÍTULO IV

Interconexión y acceso a las redes

Artículo 22. Principios de la interconexión

1. Los titulares de redes públicas de telecomunica-
ciones estarán obligados a facilitar la interconexión a
todos los operadores de redes públicas de telecomunica-
ciones y de servicios telefónicos disponibles para el pú-
blico que la soliciten. 

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
podrá limitar esta obligación de interconexión, de forma
temporal, caso por caso, cuando existan alternativas téc-
nica y comercialmente viables a la interconexión solici-
tada y cuando esta interconexión resulte inadecuada en
relación con los recursos disponibles para satisfacer la
solicitud. La resolución de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones limitando la obligación de inter-
conexión habrá de ser motivada y publicada de acuerdo
con lo dispuesto en su normativa específica.

2. Los acuerdos de interconexión se establecerán
libremente entre las partes. El Gobierno, en el Regla-
mento al que hace referencia el número 6 de este artí-
culo, podrá establecer con carácter previo un conjunto
de condiciones mínimas, en particular, las relativas a las
exigencias para el mantenimiento de los requisitos esen-
ciales, que deberán ser incluidas en dichos acuerdos.

Excepcionalmente, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones podrá dictar instrucciones a las
partes firmantes de un acuerdo de interconexión, instán-
dolas a la modificación del mismo, cuando de su conte-
nido se pudieran derivar prácticas contrarias a la com-
petencia o sea preciso para garantizar la interoperabili-
dad de los servicios.
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3. Del mismo modo, cuando los titulares de las
redes citados en el apartado 1 de este artículo no hayan
interconectado sus redes, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones podrá, en última instancia, exi-
gir que se haga efectiva la interconexión y, cuando pro-
ceda, establecer las condiciones de la misma, previa au-
diencia de las partes y a solicitud de los usuarios o, en su
caso, de oficio, cuando el objeto sea proteger los intere-
ses públicos. La intervención en este caso deberá ser lo
estrictamente necesaria para conseguir alcanzar el obje-
tivo de proteger los intereses públicos.

4. Los titulares de redes públicas de telecomunica-
ciones facilitarán la interconexión en condiciones no
discriminatorias, transparentes, proporcionales y basa-
das en criterios objetivos. Estas condiciones deberán ser
similares a las que disfruta el titular de la red para sus
propios servicios o para los de empresas de su grupo o
asociadas.

5. La conexión física podrá ser realizada, en su
caso, en los términos que se establezcan reglamentaria-
mente, en los propios locales del titular de la red pública
a la que se solicite la conexión o bien por líneas de in-
terconexión.

6. Los acuerdos de interconexión deberán ser co-
municados a la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, que los pondrá a disposición de otros intere-
sados, a petición de éstos, excepto en aquéllo que pueda
afectar al secreto comercial o industrial, en los términos
que se determinen en el Reglamento al que se refiere el
número siguiente de este artículo.

7. El Gobierno fijará por reglamento las condicio-
nes mínimas relativas a la interconexión teniendo en
cuenta la normativa comunitaria sobre oferta de red
abierta. En dicho reglamento se podrán establecer las
condiciones para que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones pueda eximir de las obligaciones
de los números 4 y 6 de este artículo a los operadores, en
función de su concreta posición en el mercado.

Artículo 23. Operador dominante

1. A los efectos de esta Ley, tendrá la considera-
ción de operador dominante en el ámbito municipal, au-
tonómico, estatal o en otro ámbito territorial determi-
nado, el operador u operadores de redes o servicios que
hayan obtenido en dicho ámbito y en el año inmediata-
mente anterior, una cuota de mercado superior al 25%
en términos de ingresos brutos generados por la utiliza-
ción de la red o por la prestación de los servicios. 

No obstante lo anterior, y en atención a la capacidad
de las redes de un mismo titular, o a la del servicio, para
influir en las condiciones del mercado, su volumen de
negocios, su control sobre los medios de acceso a los

usuarios finales, su acceso a los recursos financieros, su
experiencia en suministrar productos y servicios al mer-
cado o cualquier otra circunstancia que pueda afectar a
las condiciones de la competencia, la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, con carácter indi-
vidualizado y mediante resolución motivada, podrá es-
tablecer que no existe posición dominante en el mer-
cado por parte del titular de red o de servicios que tenga
una cuota superior al 25% en el mercado del ámbito te-
rritorial de referencia. Del mismo modo y con arreglo a
las mismas condiciones, podrá establecer que sí existe
esa posición dominante por parte de un titular de red o
de servicios con una cuota inferior al 25% del mercado
en el ámbito territorial de referencia.

2. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones establecerá y hará pública, anualmente, la rela-
ción de los operadores que se consideran dominantes en
el mercado.

Artículo 24. Principios de acceso a las redes

1. Los titulares de redes públicas de telecomunica-
ciones que tengan la consideración de dominantes debe-
rán facilitar el acceso a sus redes en condiciones objeti-
vas, transparentes y no discriminatorias a todos los
usuarios y prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes que lo soliciten.

Además, deberán atender las solicitudes técnica-
mente viables y debidamente justificadas de acceso a la
red en puntos distintos a los de terminación de red ofre-
cidos a la generalidad de los usuarios. A estos efectos,
las partes negociarán dichas solicitudes y, a falta de
acuerdo, se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente
en cuanto a la resolución de conflictos por la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones.

2. En el Reglamento al que se refiere el artículo
22.7 se establecerán los requisitos para el acceso abierto
a las redes de telecomunicaciones de acuerdo con la
normativa comunitaria y con los principios recogidos en
este Capítulo. Asimismo, en dicho Reglamento se esta-
blecerán las condiciones exigibles para la obtención de
accesos especiales a las redes por parte de los grupos ce-
rrados de usuarios. Las condiciones deberán someterse
a los criterios de objetividad, transparencia y no discri-
minación que se fijan en el apartado anterior y deberán
tomar en consideración la importancia de la red y de los
servicios propios del grupo cerrado de usuarios y el que
éste pueda estar formado por una Administración Pú-
blica y sus Entes Públicos.

Los elementos a tomar en consideración para la valo-
ración de los costes para determinar las condiciones de
accesos especiales, serán similares a los establecidos en
los acuerdos de interconexión. 
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Artículo 25. Resolución de conflictos

De los conflictos relativos a los acuerdos de inter-
conexión y al acceso a las redes públicas de telecomu-
nicaciones, así como a su interpretación, conocerá la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
Ésta, previa audiencia de las partes, dictará resolución
vinculante sobre los extremos objeto del conflicto en
el plazo máximo de seis meses a partir del momento en
que se pida su intervención, sin perjuicio de que pue-
dan adoptarse medidas provisionales hasta la aproba-
ción de la resolución definitiva. La resolución adop-
tada por la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones será impugnable en vía contencioso-adminis-
trativa.

Artículo 26. Principios aplicables a los precios de in-
terconexión

Los titulares de redes públicas de telecomunicacio-
nes que tengan la consideración de dominantes en el
mercado deberán atenerse, en la determinación de los
precios de interconexión, a los principios de transparen-
cia y orientación a costes.

Además, deberán justificar que los precios de inter-
conexión se orientan a los costes reales, así como des-
glosar los mismos de forma tal que el peticionario de
la interconexión no sufrague más que lo estrictamente
relacionado con el servicio solicitado. La Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones podrá solici-
tar a los citados titulares que justifiquen plenamente
los precios de interconexión que aplican y, cuando
proceda, dictar resolución motivada para su modifica-
ción.

Artículo 27. Contabilidad de costes

La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes establecerá los criterios y condiciones del sistema
de contabilidad de costes a los que habrán de some-
terse los titulares de redes a los que se hace referencia
en el artículo anterior, en relación con los precios de
interconexión, así como el procedimiento para que di-
chos criterios sean accesibles a las partes interesadas,
mediante solicitud. Asimismo, corresponderá a la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones com-
probar que el sistema de contabilidad de costes adop-
tado por dichos titulares de redes se adapta a los crite-
rios establecidos y, en su caso, dictará instrucciones
para su modificación, preservando la confidencialidad
de la información que pueda afectar al secreto indus-
trial o comercial.

Artículo 28. Publicidad y transparencia de las ofertas
de interconexión

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones garantizará que los titulares de redes públicas
que tengan la consideración de dominantes publiquen
una oferta de interconexión de referencia, en los térmi-
nos que se determinen en el Reglamento al que se re-
fiere el artículo 22.7, que deberá incluir la descripción
de las ofertas de interconexión desglosadas por elemen-
tos con arreglo a las necesidades del mercado y las con-
diciones técnicas y económicas, incluyendo, entre otros,
los correspondientes precios y los niveles de calidad.

Dicha oferta podrá incluir el establecimiento de dife-
rentes precios, términos y condiciones de interconexión
para las distintas categorías de operadores, cuando ello
pueda estar objetivamente justificado sobre la base del
tipo de interconexión facilitada o por las condiciones es-
tablecidas en la correspondiente licencia. En todo caso,
dichas diferencias no podrán provocar distorsiones a la
competencia ni atentar al principio de no discriminación.

2. Las ofertas de interconexión de referencia po-
drán ser modificadas por la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones mediante resolución motivada.

Artículo 29. Normas técnicas 

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
velará para que, en los acuerdos de interconexión se ten-
gan en cuenta las normas comunitarias que sean de aplica-
ción. En defecto de éstas, fomentará la aplicación de las
normas, especificaciones o recomendaciones de organis-
mos europeos o, a falta de éstas, de las adoptadas por or-
ganismos internacionales de normalización. En ausencia
de todas ellas, se tendrán en cuenta las normas nacionales.

CAPÍTULO V

Numeración

Artículo 30. Principios generales

1. Tendrán derecho a disponer de números e inter-
valos de numeración todos los operadores de servicios
de telecomunicaciones accesibles al público que lo ne-
cesite para permitir su efectiva prestación en el mer-
cado, tomándose esta circunstancia en consideración en
los planes de numeración.

2. Corresponde al Estado ejercer, a través de la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones, la ges-
tión y las facultades inherentes de administración y con-
trol del Espacio Público de Numeración.
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3. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones asignará los recursos públicos de numeración en
la forma que reglamentariamente se determine y en con-
diciones objetivas, transparentes y no discriminatorias.

4. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones podrá recabar de los titulares de recursos públi-
cos de numeración cuanta información estime necesaria
para evaluar la eficiencia de los sistemas de numeración
y el uso de los recursos asignados. Dichos titulares esta-
rán obligados a facilitar esta información en los plazos y
forma que reglamentariamente se establezca. En todo
caso, la citada información deberá tratarse con absoluta
confidencialidad, siendo de aplicación a la misma lo
dispuesto en la normativa vigente sobre secreto comer-
cial e industrial y deberá emplearse únicamente para los
fines solicitados.

Artículo 31. Planes Nacionales de Numeración

1. Corresponde al Gobierno, mediante Real De-
creto, a propuesta del Ministro de Fomento, la aproba-
ción de los Planes Nacionales de Numeración y a la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones la ges-
tión de los mismos.

Los Planes establecerán, entre otros, los mecanismos
de selección del operador de red. Reglamentariamente
se fijarán, en todo caso, las condiciones para garantizar
la selección del operador de acuerdo con el principio de
acceso igualitario. 

El contenido de los citados planes, así como las ac-
tuaciones derivadas de su gestión, serán públicos, salvo
en lo relativo a materias que puedan afectar a la seguri-
dad nacional.

2. A fin de cumplir con las obligaciones y reco-
mendaciones internacionales, así como para garantizar
la disponibilidad suficiente de numeración, el Ministro
de Fomento, por propia iniciativa o a instancia de la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones, me-
diante resolución publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado, podrá modificar la estructura y la organización de
los Planes Nacionales de Numeración. A estos efectos,
se tendrán en cuenta los intereses de los afectados y, en
particular, los gastos de adaptación que de todo ello se
deriven para los operadores de redes, los prestadores de
servicios y los usuarios. Las modificaciones que se pre-
tendan realizar deberán ser publicadas con una antela-
ción suficiente antes de su entrada en vigor. 

3. Todos los operadores de redes, prestadores de
servicios y, en su caso, fabricantes y comercializadores
estarán obligados a tomar las medidas necesarias para el
cumplimiento de las decisiones que adopte el Ministerio
de Fomento o, en su caso, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, en el ámbito de sus respectivas
competencias sobre numeración.

4. Los derechos de numeración otorgados no ten-
drán la consideración de derecho o interés patrimonial
legítimo a efectos de lo previsto en el artículo 1 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Artículo 32. Uso de los recursos públicos de numera-
ción

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones velará por la buena utilización de los recursos
públicos de numeración asignados. 

Los recursos públicos de numeración no podrán ser
transferidos, salvo autorización expresa de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, y en las condi-
ciones por ella establecidas.

2. La utilización de recursos públicos de numera-
ción no implica el otorgamiento de ningún derecho de
propiedad industrial o intelectual.

Artículo 33. Conservación de los números telefónicos
por los abonados

Los operadores de redes fijas de telecomunicaciones
garantizarán, en los términos, plazos y condiciones que
reglamentariamente se determinen que los abonados pue-
dan conservar los números que les hayan sido asignados
cuando cambien de operador sin modificar su ubicación
física. Los costes ocasionados se repartirán entre los ope-
radores afectados y, a falta de acuerdo entre éstos, resol-
verá la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Del mismo modo, en los términos, plazos y condi-
ciones que reglamentariamente se determinen, se garan-
tizará a los abonados otras modalidades de conserva-
ción de los diferentes tipos de números tanto para redes
fijas como para redes móviles de telecomunicaciones.

CAPÍTULO VI

Separación de cuentas

Artículo 34. Separación de cuentas y suministro de in-
formación financiera

1. Los operadores de redes públicas de telecomuni-
caciones y de servicios de telecomunicaciones disponi-
bles para el público, que tengan la consideración de ope-
radores dominantes, tendrán la obligación de presentar
anualmente a la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones cuentas separadas auditadas para las acti-
vidades y servicios de telecomunicaciones.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
podrá solicitar directamente la comparecencia de la per-
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sona física o jurídica que haya auditado las cuentas de un
operador con el fin de que aporte las aclaraciones y la in-
formación complementaria sobre los estados financieros
del mismo, la justificación de los precios de interconexión
y la separación de cuentas por actividades y servicios.

En todo caso, se deberán separar, como mínimo, las
cuentas de los servicios telefónicos disponibles para el
público, de interconexión, incluidos tanto los servicios
prestados internamente como los prestados a terceros,
de alquiler de circuitos y de cualquier otro servicio que
tenga la consideración de obligatorio.

Asimismo, las empresas públicas o privadas que, de
acuerdo con la legislación vigente, posean derechos es-
peciales o exclusivos para la prestación de servicios en
cualquier sector económico, y que suministren redes pú-
blicas de telecomunicaciones o servicios telefónicos
disponibles para el público, deberán tener una separa-
ción de cuentas auditadas para sus actividades de tele-
comunicaciones.

Reglamentariamente se establecerán los términos, al-
cance y condiciones de la separación de cuentas así como
el volumen de negocios anual por debajo del cual los ope-
radores de redes públicas y de servicios de telecomunica-
ciones disponibles para el público quedarán exentos de
las obligaciones a las que se refiere este artículo.

2. Reglamentariamente se regularán las condicio-
nes en que la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones podrá requerir información financiera, inclui-
das auditorías, a los operadores de redes públicas de te-
lecomunicaciones y servicios de telecomunicaciones
disponibles para el público, así como las condiciones
para la publicación de dicha información.

TÍTULO III

OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO
Y OTROS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE CARÁCTER PÚBLICO EN LOS SERVICIOS
Y REDES DE TELECOMUNICACIONES

CAPÍTULO I 

Obligaciones de servicio público

SECCIÓN I

Delimitación

Artículo 35. Delimitación de las obligaciones de ser-
vicio público

1. Los titulares de servicios de telecomunicaciones
disponibles para el público y los titulares de redes pú-
blicas de telecomunicaciones para los que se requiera li-
cencia individual de conformidad con lo dispuesto en el

Título II se sujetarán, en su prestación o en su utiliza-
ción, a las obligaciones de servicio público, de acuerdo
con lo establecido en este Título.

Asimismo, en los términos contenidos en la sección
cuarta de este Capítulo, determinados servicios de tele-
comunicaciones para cuya prestación se requiera una
autorización general podrán estar sometidos a obliga-
ciones de servicio público.

2. El cumplimiento de las obligaciones de servicio
público en la explotación de redes y prestación de servi-
cios de telecomunicaciones para los que aquéllas sean
exigibles, se efectuará con respeto a los principios de
igualdad, transparencia, no discriminación, continui-
dad, adaptabilidad, disponibilidad y permanencia y con-
forme a los criterios de calidad que reglamentariamente
se determinen, que serán objeto de adaptaciones perió-
dicas. Corresponde a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones el control del cumplimiento de las
obligaciones que se imponen en este artículo.

3. En los términos establecidos en la Disposición
Adicional Segunda, en lo que se refiere a las obligacio-
nes de prestación del servicio, se aplicará el régimen ge-
neral concesional establecido en la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas
y en las normas que la desarrollan.

Artículo 36. Categorías de obligaciones de servicio
público

A efectos de lo dispuesto en esta Ley y sin perjuicio
de las obligaciones recogidas en el artículo 35, se esta-
blecen las siguientes categorías de obligaciones de ser-
vicio público:

a) El servicio universal de telecomunicaciones, que
será financiado en los términos de lo dispuesto en la
Sección II de este Título.

b) Los servicios obligatorios de telecomunicacio-
nes, que se prestarán en todo o parte del territorio nacio-
nal, en los términos de lo dispuesto en la Sección III de
este Título.

c) Otras obligaciones de servicio público impues-
tas por razones de interés general, en los términos de lo
establecido en la Sección IV de este Título.

SECCIÓN II

Servicio universal de telecomunicaciones

Artículo 37. Concepto y ámbito de aplicación

1. Se entiende por servicio universal de telecomu-
nicaciones un conjunto definido de servicios de teleco-
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municaciones con una calidad determinada, accesibles a
todos los usuarios con independencia de su localización
geográfica y a un precio asequible. En la determinación
de los conceptos de accesibilidad y precio asequible se
tomará en consideración especialmente el hecho insular.

Inicialmente, bajo el concepto de servicio universal
de telecomunicaciones, se deberá garantizar, en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen:

a) Que todos los ciudadanos puedan conectarse a la
red telefónica pública fija y acceder a la prestación del
servicio telefónico fijo disponible para el público. La
conexión debe ofrecer al usuario la posibilidad de emi-
tir y recibir llamadas nacionales e internacionales y per-
mitir la transmisión de voz, fax y datos.

b) Que se disponga de una guía telefónica, actuali-
zada e impresa, unificada para cada ámbito territorial,
de carácter gratuito para los abonados. Todos los abona-
dos tendrán derecho a figurar en dichas guías y a un ser-
vicio de información nacional sobre las mismas, sin per-
juicio, en todo caso, de las normas que regulen la pro-
tección de los datos personales y el derecho a la intimi-
dad.

c) Que exista una oferta suficiente de teléfonos pú-
blicos de pago en el dominio público, en todo el territo-
rio nacional.

d) Que los usuarios discapacitados o con necesida-
des sociales especiales tengan acceso al servicio telefó-
nico fijo disponible para el público en condiciones que
les equipare al resto de usuarios.

Todas las obligaciones de prestación de servicios que
se incluyen en el servicio universal, estarán sujetas a los
mecanismos de financiación que se establecen en el ar-
tículo 39 del presente Título.

2. El Gobierno podrá revisar y ampliar los servi-
cios que se engloban dentro del servicio universal de te-
lecomunicaciones en función de la evolución tecnoló-
gica, de la demanda de servicios en el mercado o por
consideraciones de política social o territorial. Asi-
mismo, podrá revisar la fijación de los niveles de cali-
dad de los mismos y los criterios para la determinación
de los precios que garanticen el carácter asequible de di-
chos servicios.

El procedimiento y los mecanismos de revisión del
ámbito y condiciones de financiación del servicio uni-
versal serán establecidos mediante Real Decreto.

Artículo 38. Prestación del servicio universal de tele-
comunicaciones

1. Para garantizar el servicio universal de teleco-
municaciones en todo el territorio nacional cualquier
operador que tenga la consideración de dominante en

una zona determinada podrá ser designado dentro de
dicha zona para prestar cualquiera de los servicios in-
cluidos en el concepto de servicio universal.

2. Reglamentariamente se establecerán las condi-
ciones y procedimientos de designación de los operado-
res encargados de garantizar la prestación del servicio
universal. Dichas condiciones incluirán las zonas geo-
gráficas, servicios y período de su prestación, así como
los supuestos en que podrá prestarse el servicio univer-
sal por un operador no dominante en aquéllas, siempre y
cuando los estándares de calidad y precio que ofrezcan
sean iguales o más beneficiosos para el usuario que los
que oferte el operador dominante.

3. Los términos y condiciones para la prestación
del servicio universal por un operador de telecomunica-
ciones se regirán, además de por lo establecido en esta
Ley y en sus normas de desarrollo, por las condiciones
específicas que se impongan por el Ministerio de Fo-
mento en la Orden Ministerial por la que se regule la
prestación del servicio concreto por los titulares de li-
cencias individuales.

Artículo 39. Financiación del servicio universal de te-
lecomunicaciones.

1. La Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones determinará si la obligación de la prestación
del servicio universal implica una desventaja competi-
tiva, o no, para los operadores que lo prestan. En el pri-
mer supuesto, se establecerán y harán públicos los me-
canismos para distribuir entre los operadores el coste
neto de dicha prestación en los términos previstos en
este artículo.

El cálculo de dicho coste será determinado periódica-
mente, en función del ahorro neto que el operador con-
seguiría si no tuviera la obligación de prestar el servicio
universal. Este ahorro neto se calculará tomando en
cuenta el coste que implica suministrar el servicio a
aquellos clientes a los que, bajo consideraciones comer-
ciales estrictas y en un horizonte de largo plazo, el ope-
rador no prestaría el servicio por ser éste no rentable, si
no debiera mantenerlo por obligación de servicio univer-
sal. A estos efectos, se tendrán en cuenta en el cálculo
del coste neto, por una parte, el coste incremental pre-
visto en que el operador incurriría al prestar el servicio a
dichos clientes en condiciones no rentables y, por otra,
los ingresos derivados de dicha actividad y los benefi-
cios intangibles asociados a la universalidad del servicio.

Su determinación se realizará por parte del operador
de telecomunicaciones que en cada caso preste el servi-
cio universal, de acuerdo con los criterios generales es-
tablecidos por la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones que deberá aprobar el resultado del cál-
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culo del coste neto, previa auditoría del mismo por la
Comisión o por la entidad que ésta designe. 

Tanto el resultado del cálculo de los costes como las
conclusiones de la auditoría, estarán a disposición de los
operadores que contribuyan a la financiación del servi-
cio universal, previa solicitud, y de acuerdo con el pro-
cedimiento que se establezca para acceder a dicha infor-
mación.

2. La financiación del coste neto resultante de la
obligación de prestación del servicio universal será
compartida por todos los operadores que exploten redes
públicas de telecomunicaciones y por los prestadores de
servicios telefónicos disponibles para el público.

Una vez fijado este coste, la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones determinará las aportaciones
que corresponden a cada uno de los operadores con
obligaciones de contribución a la financiación del servi-
cio universal.

Dichas aportaciones se fijarán, en todo caso, de
acuerdo con los principios de transparencia, no discrimi-
nación y proporcionalidad, teniendo en cuenta los pará-
metros objetivos indicadores de la actividad de cada ope-
rador, que serán determinados por el Ministro de Fo-
mento y se aplicarán por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones. En tanto no se establezcan estos
criterios se tendrá en cuenta el porcentaje de los ingresos
brutos de explotación que, en proporción al volumen de
negocio total del mercado, obtenga cada operador.

Si un operador de telecomunicaciones ofreciere con-
diciones especiales de acceso a usuarios discapacitados
o con necesidades sociales especiales en los términos
que se determinen con arreglo al apartado d) del artículo
37, podrá solicitar la deducción del coste neto de esta
prestación de su aportación a los mecanismos de finan-
ciación del servicio universal.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes determinará qué operadores pueden quedar exentos,
de forma transitoria, de la obligación de contribuir a la
financiación del servicio universal, con el fin de incen-
tivar la introducción de nuevas tecnologías o favorecer
el desarrollo de una competencia efectiva.

Las aportaciones recibidas se depositarán en el
Fondo Nacional del Servicio Universal de las Teleco-
municaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado siguiente de este artículo.

3. Se crea el Fondo Nacional del Servicio Universal
de Telecomunicaciones cuya finalidad es garantizar la fi-
nanciación del servicio universal. Los activos en metálico
procedentes de los operadores con obligaciones de contri-
buir a la financiación del servicio universal se depositarán
en este Fondo, en una cuenta específica designada a tal
efecto. Los gastos de gestión de esta cuenta serán deduci-
dos del mismo y los rendimientos que ella generare, si los
hubiere, minorarán la contribución de los aportantes.

En la cuenta podrán depositarse aquellas aportacio-
nes que sean realizadas por cualquier persona física o
jurídica que desee contribuir desinteresadamente a la fi-
nanciación de cualquier aspecto del servicio universal.

Los operadores de telecomunicaciones sujetos a obli-
gaciones de prestación del servicio universal recibirán
de este Fondo la cantidad correspondiente al coste neto
que les supone dicha obligación, calculada según el pro-
cedimiento establecido en este artículo.

Reglamentariamente se determinará la estructura, or-
ganización y los mecanismos de control del Fondo Na-
cional del Servicio Universal de Telecomunicaciones,
así como la forma y plazos en los que los operadores re-
alizarán las aportaciones.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes se encargará de la gestión de este Fondo. Además,
elaborará y hará público un informe anual sobre los cos-
tes y aportaciones del servicio universal. A estos efec-
tos, podrá requerir toda la información que estime nece-
saria de los operadores implicados.

En caso de que el resultado de este informe indicara
que el coste de la prestación del servicio universal para
operadores sujetos a estas obligaciones es de una mag-
nitud tal que no justifica los costes derivados de la ges-
tión del Fondo, la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones podrá proponer al Gobierno la supresión
del mismo y, en su caso, el establecimiento de mecanis-
mos de compensación directa entre operadores.

SECCIÓN III

Servicios obligatorios de telecomunicaciones

Artículo 40. Servicios obligatorios de telecomunica-
ciones

1. El Gobierno, mediante reglamento, previo in-
forme de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, podrá declarar incluidos determinados servi-
cios de los previstos en el número 2 de este artículo en
la categoría de servicios obligatorios del artículo 36.b
de esta Ley.

2. Podrán incluirse en esta categoría de servicios:

a) Los servicios de telex, telegráficos y aquellos
otros de características similares que afecten a la acredi-
tación de la fe pública documental, así como los servi-
cios de seguridad de la vida humana en el mar y los que
afecten, en general, a la seguridad de las personas, a la
seguridad pública y a la protección civil.

b) Los servicios de líneas susceptibles de arrenda-
miento, transmisión de datos, servicios avanzados de tele-
fonía disponible para el público y red digital de servicios
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integrados y los que faciliten la comunicación entre deter-
minados colectivos que se encuentren en circunstancias
especiales y estén insuficientemente atendidos y, en espe-
cial, los de correspondencia pública marítima, con la fina-
lidad de garantizar una oferta suficiente de los mismos.

3. El reglamento que declare incluidos determina-
dos servicios en esta categoría deberá, además, estable-
cer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo si-
guiente, las Administraciones Públicas o los operadores
obligados a prestarlos en virtud de lo dispuesto en el
punto 1 del artículo 35, los procedimientos para deter-
minarlos y las formas de financiación del servicio.

4. En cualquier caso, el encaminamiento de llama-
das a los servicios de emergencia será a cargo de los
operadores, debiendo asumir esta obligación tanto los
que presten servicios telefónicos disponibles para el pú-
blico como los que exploten redes públicas de teleco-
municaciones que soporten servicios telefónicos. Ini-
cialmente, esta obligación será de aplicación a las lla-
madas dirigidas al número telefónico 112 de atención de
urgencias.

El Gobierno, mediante reglamento, determinará
otros números telefónicos para atención de servicios de
urgencia, a los que será de aplicación lo establecido en
el párrafo anterior.

En todo caso, el servicio de llamadas de emergencia
será gratuito para los usuarios, cualquiera que sea la Ad-
ministración Pública responsable de su prestación y con
independencia del tipo de terminal que se utilice.

Artículo 41. Prestación y financiación de los servicios
obligatorios

1. En la prestación de los servicios a los que se re-
fiere el apartado 2.a) del artículo anterior será de aplica-
ción lo siguiente:

a) El Gobierno, mediante reglamento, determinará
la Administración Pública a la que se encomienda la
obligación de prestar dichos servicios en función de la
competencia sectorial que tenga atribuida. La Adminis-
tración designada podrá suministrarlo por sí, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 7.3, total o parcial-
mente, o a través de los operadores a los que se les en-
comiende su prestación mediante un procedimiento de
licitación pública.

b) El déficit de explotación o, en su caso, la contra-
prestación económica por la adjudicación a terceros del
servicio, se financiarán con cargo a los presupuestos de
la Administración que tenga asignada la obligación de
suministro de los servicios obligatorios a los que se re-
fiere este número.

2. En la prestación de los servicios a los que se re-
fiere el apartado 2.b) del artículo anterior será de aplica-
ción lo siguiente:

A) El Gobierno, mediante reglamento, designará
los operadores obligados para suministrar cada tipo de
servicio o, en su defecto, los criterios y procedimientos
para su designación, así como su ámbito geográfico o los
procedimientos para su delimitación. Cuando el ámbito
geográfico no rebase el de una Comunidad Autónoma el
mismo se fijará previo informe favorable de dicha Co-
munidad. Dicho reglamento deberá tomar en considera-
ción las exigencias que a continuación se indican:

a) El coste será equivalente para los distintos ope-
radores a los que se impongan obligaciones y no se es-
tablecerán condiciones discriminatorias entre ellos.

b) La rapidez de implantación del servicio en la
mayor parte del territorio del Estado o en la parte del
mismo que se deba cubrir.

c) La situación de los operadores en el mercado.

B) La satisfacción de estas obligaciones de servicio
público se llevará a cabo por los operadores designados,
salvo que el Reglamento contemplado en el apartado 1.a)
de este artículo establezca su financiación mediante las
tasas previstas en los artículos 72 y 73, y no tendrá carác-
ter retroactivo, siendo de aplicación únicamente a las nue-
vas licencias que se otorguen tras el establecimiento de la
obligación de que se trate. No obstante, el reglamento que
imponga este tipo de obligaciones de servicio público
podrá determinar su aplicación a los operadores ya exis-
tentes, una vez transcurrido un plazo desde su implanta-
ción que, en ningún caso, podrá ser inferior a 5 años,
salvo que se trate de operadores dominantes, en cuyo caso
el reglamento podrá establecer plazos más cortos.

El Ministerio de Fomento, previo informe de la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones, desa-
rrollará lo previsto en este número.

3. La imposición de las obligaciones establecidas
en este artículo a los distintos operadores o Administra-
ciones Públicas, se entenderá sin perjuicio de lo dis-
puesto en la disposición transitoria décima.

SECCIÓN IV

Otras obligaciones de servicio público

Artículo 42. Otras obligaciones de servicio público

1. El Gobierno podrá, por razones de defensa na-
cional y seguridad pública, imponer, mediante Real De-
creto, otras obligaciones de servicio público universal y
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de los servicios obligatorios a los titulares de licencias
individuales o autorizaciones generales a los que se re-
fiere el artículo 35.1.

El reglamento a que se refiere el párrafo anterior fi-
jará, asimismo, el procedimiento de imposición de estas
obligaciones a los distintos operadores y su forma de fi-
nanciación.

2. El Gobierno, mediante reglamento, podrá, asi-
mismo, imponer otras obligaciones de servicio público
a los operadores citados en el apartado anterior, previo
informe de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, por razones de cohesión territorial o de ex-
tensión de nuevos servicios y tecnologías a la sanidad,
la educación o la cultura.

El reglamento que imponga estas obligaciones de
servicio público y fije su forma de financiación podrá
establecer la afectación a dicho fin de fondos prove-
nientes de las tasas previstas en los artículos 72 y 73 de
esta Ley. En este supuesto será de aplicación el procedi-
miento previsto en el artículo 36.2.

CAPÍTULO II

Derechos de ocupación del dominio público,
expropiaciones, servidumbres y limitaciones

a la propiedad de los operadores

Artículo 43. Titulares de los derechos

Los operadores titulares de licencias individuales
para la instalación de redes públicas de telecomunica-
ciones a los que, de conformidad con lo dispuesto en el
Capítulo I de este Título, les sean de aplicación obliga-
ciones de servicio público, se beneficiarán de los dere-
chos de ocupación del dominio público y del régimen de
expropiación forzosa y establecimiento de servidum-
bres y limitaciones de acuerdo con lo dispuesto en este
Capítulo.

Artículo 44. Derecho de ocupación del dominio pú-
blico

1. Los titulares de licencias individuales para la
instalación de redes públicas de telecomunicaciones a
los que se refiere el artículo anterior tendrán derecho a
la ocupación del dominio público en la medida en que
ello sea necesario para la instalación de la red pública de
telecomunicaciones de que se trate.

2. La autorización de ocupación del dominio pú-
blico concreto será acordada por el órgano competente
de la Administración Pública titular de aquél.Para el
otorgamiento de dicha autorización, será requisito pre-

vio, el informe del órgano competente del Ministerio de
Fomento que acredite que el operador posee la corres-
pondiente licencia para la red que pretende utilizar y
que el proyecto técnico reúne todos los requisitos exigi-
dos en el título otorgado.

Las condiciones y requisitos que se establezcan por
las Administraciones titulares del dominio público para
la ocupación del mismo por los operadores de redes pú-
blicas deberán ser, en todo caso, transparentes y no dis-
criminatorios.

3. Los órganos encargados de la redacción de los
instrumentos de planificación territorial o urbanística
deberán recabar del órgano competente del Ministerio
de Fomento la oportuna información a efectos de esta-
blecer las necesidades de redes públicas de Telecomuni-
caciones. Los diferentes instrumentos de planificación
territorial o urbanística deberán recoger las necesidades
de instalación de redes públicas de telecomunicaciones
señaladas en los informes del Ministerio de Fomento.

Artículo 45. Ocupación del dominio público local

En las autorizaciones de uso de dominio público
local será de aplicación, además de lo previsto en el ar-
tículo anterior, lo siguiente:

a) Las autorizaciones de uso deberán otorgarse
conforme a lo dispuesto en la legislación de régimen
local.

b) Será obligatoria la canalización subterránea
cuando así se establezca en un instrumento de planea-
miento urbanístico debidamente aprobado.

En todo caso, las condiciones que se establezcan para
la ocupación del dominio público local tanto para la ca-
nalización subterránea de las redes como para su finan-
ciación deberán someterse a los principios de igualdad
de trato y no discriminación entre los distintos operado-
res de redes.

Artículo 46. Expropiación forzosa

1. Los operadores titulares de redes públicas de te-
lecomunicaciones a que se refiere el artículo 43, podrán
exigir la ocupación de la propiedad privada, cuando así
sea necesario para la instalación de la red, bien a través
de su expropiación forzosa o de la declaración de servi-
dumbre forzosa de paso de la instalación de redes públi-
cas de telecomunicaciones, ostentando, en ambos casos,
la condición de beneficiarios en los expedientes que se
tramiten a tal efecto, de conformidad con lo dispuesto
en la legislación sobre expropiación forzosa.
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2. La aprobación del proyecto técnico por el ór-
gano competente del Ministerio de Fomento que regla-
mentariamente se determine, llevará implícita la decla-
ración de utilidad pública, en cada caso concreto, a efec-
tos de lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, para la instalación de redes
públicas de telecomunicaciones. 

Con carácter previo a la aprobación del proyecto téc-
nico, se recabará informe de la Comunidad Autónoma
competente en materia de ordenación del territorio, que
habrá de ser emitido en el plazo máximo de quince días
desde su solicitud. No obstante, previa solicitud de la Co-
munidad Autónoma, este plazo será ampliado hasta dos
meses si el proyecto afecta a un área geográfica relevante.

3. En las expropiaciones que se efectúen para la
instalación de redes públicas de telecomunicaciones,
destinadas a la prestación de servicios de telecomunica-
ciones a cuyos titulares se impongan obligaciones de
servicio público de los apartados a) y b) del artículo 36,
será de aplicación el procedimiento especial de urgencia
establecido en el artículo 52 de la citada Ley de Expro-
piación Forzosa, cuando así se haga constar en la reso-
lución que apruebe el oportuno proyecto técnico, al que
se refiere el número anterior. 

4. Las competencias de la Administración del Es-
tado a que se refiere este artículo se entenderán sin per-
juicio de las que correspondan a las Comunidades Autó-
nomas en materia de ordenación del territorio.

Artículo 47. Uso compartido de los bienes públicos o
privados objeto de los derechos de ocu-
pación regulados en los artículos anterio-
res

1. Mediante Orden del Ministro de Fomento, podrá
establecerse que, con carácter previo a la resolución que
autorice la ocupación del dominio público o de la pro-
piedad privada por el procedimiento de expropiación,
dictada por el órgano competente de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 44, 45 y 46, se efectúe anun-
cio público otorgando un plazo de 20 días a los opera-
dores de redes públicas de telecomunicaciones para que
manifiesten su interés en la utilización compartida del
bien público o privado objeto de la resolución que, en su
caso, otorgue derechos de ocupación.

2. En el supuesto de que algún operador de redes
públicas de telecomunicaciones manifieste su interés en
la utilización compartida, el correspondiente expediente
de ocupación del bien se suspenderá en su tramitación,
otorgando un plazo de 20 días a las partes para que fijen
libremente las condiciones de uso compartido. En caso
de desacuerdo entre las partes o, transcurrido el plazo
otorgado, a petición de una de ellas, la Comisión del

Mercado de las Telecomunicaciones dictará una resolu-
ción que, en su caso, establecerá las condiciones de uso
compartido.

3. La resolución de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones que establezca la obligación de uso
compartido y las condiciones para dicho uso, deberá
tomar en consideración:

a) Que la utilización compartida sea económica-
mente viable.

b) Que no se requieran obras adicionales de impor-
tancia.

c) Que el operador que se beneficie del uso com-
partido abone a la entidad a la que se otorga el derecho
de ocupación por dicha utilización.

4. En la resolución del órgano competente para
permitir el derecho a la ocupación del bien público o
privado deberá hacerse constar, en su caso, la obligación
de utilización compartida dictada por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones y el plazo de que
dispone el beneficiario para ejercer el derecho de uso
compartido.

5. A los efectos del otorgamiento de la autorización
para la ocupación del dominio público o privado y de
expropiación, se deberá tomar en consideración el ade-
cuado uso efectuado por el solicitante de los derechos
reconocidos en este artículo.

Artículo 48. Servidumbres y limitaciones a la propie-
dad

1. La protección del dominio público radioeléc-
trico tiene como finalidad el aprovechamiento óptimo
de dicho dominio, el mantenimiento de un adecuado
nivel de calidad de funcionamiento de los distintos ser-
vicios de radiocomunicaciones, así como evitar cual-
quier actuación que pueda ser causa de su degradación.

Las limitaciones a la propiedad y servidumbres físi-
cas y las limitaciones de intensidad de campo eléctrico,
que resulten necesarias para la protección radioeléctrica
de las instalaciones se determinarán, dentro de los lími-
tes que se señalan en la disposición adicional tercera,
por las normas de desarrollo de esta Ley.

2. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, las instala-
ciones susceptibles de que se establezcan a su favor li-
mitaciones y servidumbres a las que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo, con objeto de proporcionarles la
adecuada protección radioeléctrica son las siguientes:

a) Instalaciones de la Administración que se preci-
sen para el control de la utilización del espectro radioe-
léctrico,
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b) Estaciones de socorro y seguridad,
c) Instalaciones de interés para la Defensa Nacio-

nal,
d) Estaciones terrenas de seguimiento y control de

satélites,
e) Estaciones de investigación espacial, de explo-

ración de la Tierra por satélite, de radioastronomía, de
astrofísica, instalaciones oficiales de investigación o en-
sayos en radiocomunicaciones y otras orientadas a cual-
quier finalidad análoga,

f) Cualquier otra cuya protección resulte necesaria
para el buen funcionamiento de un servicio público o en
virtud de acuerdos internacionales.

CAPÍTULO III

Secreto de las comunicaciones y protección
de los datos personales y otros derechos

y obligaciones de carácter público
relacionados con las redes y servicios

de telecomunicaciones

Artículo 49. Secreto de las comunicaciones

Los operadores que presten servicios de telecomuni-
caciones al público o exploten redes de telecomunica-
ciones accesibles al público, deberán garantizar el se-
creto de las comunicaciones, de conformidad con el ar-
tículo 18.3 de la Constitución, y el cumplimiento, en su
caso, de lo establecido en el artículo 55.2 de la misma y
en el artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Para ello, deberán adoptar las medidas técnicas que se
exijan por la normativa vigente en cada momento, en
función de las características técnicas de la infraestruc-
tura utilizada.

Artículo 50. Protección de los datos de carácter perso-
nal

Los operadores que presten servicios de telecomuni-
caciones al público o exploten redes de telecomunica-
ciones accesibles al público deberán garantizar, en la
prestación de servicios de telecomunicaciones, la pro-
tección de los datos de carácter personal, conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre,
de Regulación del Tratamiento Automatizado de los
Datos de Carácter Personal, en las normas dictadas en
su desarrollo y en las normas reglamentarias que se de-
riven de la normativa comunitaria específica en materia
de protección de los datos personales en redes de tele-
comunicaciones.

Artículo 51. Interceptación de las telecomunicaciones
por los servicios técnicos

Sin perjuicio de la garantía del secreto de las comu-
nicaciones y de la exigencia de autorización judicial
para la interceptación de contenidos, conforme a lo es-
tablecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el
artículo 49 de esta Ley, cuando para la realización de las
tareas de control establecidas en el Convenio Interna-
cional de Telecomunicaciones que, a los efectos de la
eficaz utilización del dominio público radioeléctrico así
como para la vigilancia del empleo adecuado de las
redes y prestación de los servicios, estén encomendadas
a los servicios técnicos de la Administración de Teleco-
municaciones, sea necesaria la utilización de equipos,
infraestructuras e instalaciones técnicas de intercepta-
ción de señales no dirigidas al público en general, será
de aplicación lo siguiente:

a) La Administración de Telecomunicaciones de-
berá diseñar y establecer sus sistemas técnicos de inter-
ceptación de señales en forma tal que se reduzca al mí-
nimo el riesgo de interceptación de los contenidos de las
comunicaciones, sin detrimento de las funciones señala-
das en el artículo 61.2.

b) Cuando, como consecuencia de las intercepta-
ciones técnicas efectuadas, se tenga conocimiento sobre
contenidos, los soportes en los que éstos aparezcan no
podrán ser ni almacenados ni divulgados y serán inme-
diatamente destruidos.

Artículo 52. Cifrado en las redes y servicios de teleco-
municaciones

1. Cualquier tipo de información que circule por
redes de telecomunicaciones podrá ser protegida me-
diante procedimientos de cifrado. Podrán establecerse
condiciones para los procedimientos de cifrado en las
normas de desarrollo de esta Ley.

2. Los operadores de redes o servicios de teleco-
municaciones que utilicen cualquier procedimiento de
cifrado deberán facilitar a la Administración General
del Estado, sin coste alguno para ésta y a efectos de la
oportuna inspección, los aparatos descodificadores que
empleen, en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente.

Artículo 53. Redes de telecomunicaciones en el inte-
rior de los edificios 

1. Reglamentariamente, se determinarán las condi-
ciones que deberán cumplirse para el acceso de las redes
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y servicios al interior de los edificios. Esta reglamenta-
ción regulará tanto el punto de interconexión de la red in-
terior con las redes públicas, como la propia red interior.

2. Sin perjuicio de las competencias de las Comu-
nidades Autónomas en esta materia la normativa técnica
básica de edificación que regule la infraestructura de
obra civil en el interior de los edificios deberá tomar en
consideración las necesidades de soporte de los siste-
mas y redes de telecomunicaciones a que se refiere el
punto anterior.

En dicha normativa deberá preverse que la infraes-
tructura de obra civil disponga de capacidad suficiente
para permitir el paso de las redes de distintos operado-
res, en forma tal que se facilite la posibilidad de uso
compartido de estas infraestructuras por aquéllos.

Asimismo, se desarrollará la normativa que regule el
régimen de instalación de las redes de telecomunicacio-
nes en los edificios ya existentes o futuros, en todos aque-
llos aspectos no previstos en los apartados anteriores.

Artículo 54. Derechos de los usuarios

1. Los operadores de telecomunicaciones y los
usuarios podrán someter sus controversias al conoci-
miento de Juntas Arbitrales de consumo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 26/1984, de 19 de julio, sobre De-
fensa de los Consumidores y Usuarios, y en sus normas
de desarrollo.

Para el supuesto de que no se sometan a juntas arbi-
trales, el Ministerio de Fomento establecerá reglamenta-
riamente el órgano competente de dicho Departamento
para resolver, así como un procedimiento voluntario, rá-
pido y gratuito de resolución de los conflictos plantea-
dos por los usuarios. La resolución que se dicte podrá
impugnarse ante la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

2. Los derechos de los usuarios y las normas bási-
cas de utilización de los servicios de telecomunicacio-
nes accesibles al público en general, se desarrollarán,
reglamentariamente, determinando, a tal efecto:

a) La responsabilidad por daños.
b) Los derechos de información de los usuarios.
c) Los plazos de modificación de las ofertas.
d) Los derechos de desconexión de determinados

servicios, previa solicitud del usuario.
e) El derecho a obtener una compensación por la

interrupción del servicio.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 37.b)
la publicación de las guías de abonados a los servicios de
telecomunicaciones se realizará en régimen de libre com-
petencia, garantizándose, en todo caso, a los abonados el

derecho de protección de sus datos personales, inclu-
yendo su derecho a no figurar en dichas guías.

4. En todo caso, los usuarios tendrán derecho a una
información fiel sobre los servicios y productos ofreci-
dos, así como sobre sus precios, que permita un correcto
uso de los mismos y favorezca la libertad de elección.

5. El Gobierno o, en su caso, la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones podrán introducir cláu-
sulas de modificación de los contratos celebrados entre
los operadores y los usuarios cuando esté justificado
con objeto de evitar situaciones abusivas.

TÍTULO IV

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD
DE EQUIPOS Y APARATOS

Artículo 55. Evaluación de la conformidad

1. Corresponde al Ministerio de Fomento, previo
informe de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, definir y aprobar las especificaciones técni-
cas que, recogiendo los requisitos esenciales que sean
de aplicación, permitan garantizar el funcionamiento
eficiente de los servicios y redes de telecomunicaciones,
así como la adecuada utilización del espectro radioeléc-
trico, en relación con los equipos y aparatos de teleco-
municaciones para los que así se disponga en su norma-
tiva específica o que:

a) Utilicen el espectro de frecuencias radioeléctri-
cas,

b) Estén destinados a conectarse directa o indirec-
tamente a los puntos de terminación de una red pública
de telecomunicaciones, con el objeto de enviar, procesar
o recibir señales,

c) Puedan perturbar el normal funcionamiento de
un servicio de telecomunicaciones.

2. La conformidad con las especificaciones técni-
cas se establecerá mediante la emisión del Certificado
de Aceptación, tras la verificación del cumplimiento de
dichas especificaciones.

3. La comprobación del cumplimiento de las espe-
cificaciones técnicas se llevará a cabo en laboratorios de
ensayo designados por el órgano competente del Minis-
terio de Fomento. La forma de designación de estos la-
boratorios será la que venga establecida reglamentaria-
mente y, en todo caso, deberá hacerse mediante un pro-
cedimiento abierto, no discriminatorio y transparente
que permita, antes de asignar los laboratorios, compro-
bar que cumplen los criterios y normas emanados de los
organismos técnicos correspondientes.
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4. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá lle-
var a cabo las modificaciones necesarias de régimen
aplicable a los laboratorios de ensayo designados, con la
finalidad de adaptarlo a las disposiciones de la norma-
tiva comunitaria.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, las
especificaciones técnicas de los equipos, aparatos y dis-
positivos utilizados por las Fuerzas Armadas se determi-
narán por el Ministerio de Defensa, debiendo ser compa-
tibles con las redes públicas de telecomunicaciones para
que sea posible su conexión, en los términos previstos en
el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 5.

Artículo 56. Procedimiento para la evaluación de la
conformidad

El procedimiento para la evaluación de la conformi-
dad se establecerá reglamentariamente y contendrá:

a) Las diferentes formas de obtención del certifi-
cado de aceptación, así como los distintos métodos y
procedimientos de evaluación asociados a ellas.

b) El modo en que deban realizarse los ensayos
para su verificación.

Artículo 57. Necesidad de la evaluación de la confor-
midad

1. Para la importación, fabricación en serie, venta o
exposición para la venta, en el mercado interior de la
Unión Europea, de cualquier equipo o aparato de los in-
dicados en el artículo 55, será requisito imprescindible
haber obtenido previamente el certificado de acepta-
ción, tras haber evaluado la conformidad por los proce-
dimientos a los que se refieren los artículos anteriores.

2. El certificado de aceptación expedido para los
equipos y aparatos destinados a conectarse a los puntos
de terminación de una red pública de telecomunicacio-
nes incluye la autorización administrativa que permite
la conexión del aparato a dicha red.

Artículo 58. Competencias compartidas

Las competencias señaladas en los artículos 55 y 57
se ejercerán por el Ministerio de Fomento, sin perjuicio
de las que correspondan a otros Ministerios y a las Co-
munidades Autónomas que las tengan atribuidas en ma-
teria de normalización, homologación y certificación en
materia de industria. A tal fin, se establecerán los ins-
trumentos adecuados para asegurar la coordinación de
las actuaciones en esta materia.

Artículo 59. Reconocimiento mutuo

Los certificados de conformidad o procedimientos
alternativos de evaluación de la conformidad con nor-
mas comunes armonizadas y Reglamentaciones Técni-
cas Comunes, cuyas referencias se hayan publicado en
el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas», expe-
didos por organismos designados por los Estados miem-
bros de acuerdo con la legislación comunitaria, tendrán
valor equivalente al certificado de aceptación para los
equipos y aparatos de telecomunicaciones procedentes
de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o de
otros Estados con los que exista acuerdo sobre la mate-
ria, siempre que, además, aquéllos estén debidamente
marcados conforme se establece en las normas que in-
corporen al Derecho español las Directivas Comunita-
rias que les sean de aplicación.

Artículo 60. Condiciones a los instaladores

Reglamentariamente se establecerán, previa audien-
cia de los Colegios Profesionales afectados y de las aso-
ciaciones representativas de las empresas de construc-
ción e instalación, las condiciones adecuadas a los ope-
radores e instaladores de equipos y aparatos de teleco-
municaciones a fin de que, acreditando su competencia
profesional, se garantice la instalación y puesta en ser-
vicio de los equipos y aparatos citados de forma que se
mantengan inalteradas las condiciones bajo las cuales
les fueron otorgados los certificados a los que se refie-
ren los artículos anteriores, sin menoscabo de la evalua-
ción de la conformidad realizada.

En el reglamento al que se refiere el párrafo anterior
se establecerán los requisitos exigidos a los instalado-
res, respetando las competencias de las Comunidades
Autónomas en su ámbito territorial para el otorga-
miento, en su caso, de las correspondientes autorizacio-
nes, o la llevanza de registro. Asimismo, se regulará, en
este supuesto, la obligación de las comunidades Autó-
nomas de dar traslado de lo actuado al Ministerio de Fo-
mento.

TÍTULO V

DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO

Artículo 61. Gestión del dominio público radioeléc-
trico

1. La gestión del dominio público radioeléctrico y
las facultades de administración y control de dicho do-
minio corresponden al Estado. Dicha gestión se ejercerá
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de conformidad con lo dispuesto en este Título y en los
Tratados y Acuerdos Internacionales en los que España
sea parte, atendiendo a la normativa aplicable en la
Unión Europea y a las resoluciones y recomendaciones
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de
otros organismos internacionales.

2. La administración, gestión y control del espectro
de frecuencias radioeléctricas incluye, entre otras fun-
ciones, la elaboración y aprobación de los planes gene-
rales de utilización, el establecimiento de las condicio-
nes para el otorgamiento del derecho de uso del mismo,
la atribución de ese derecho y la comprobación técnica
de las emisiones radioeléctricas, la detección, localiza-
ción, identificación y eliminación de las interferencias
perjudiciales y de las infracciones, irregularidades y
perturbaciones en los sistemas de telecomunicaciones.

3. La utilización del dominio público radioeléc-
trico a partir de redes de satélites se encuadra en la ges-
tión, administración y control del espectro de frecuen-
cias.

4. Asimismo, la utilización del dominio público ra-
dioeléctrico a partir de satélites de comunicaciones, ne-
cesaria para la utilización de los recursos órbita-espec-
tro en el ámbito de la soberanía española, queda reser-
vada al Estado. Su explotación, que estará sometida al
derecho internacional, se realizará en la forma que re-
glamentariamente se determine en algunas de las moda-
lidades de gestión directa o indirecta o según se dis-
ponga en virtud de conciertos con organismos interna-
cionales.

Artículo 62. Facultades del Gobierno para la gestión
del dominio público radioeléctrico

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las
condiciones de gestión del dominio público radioeléc-
trico, la elaboración de los planes para su utilización y
los procedimientos de otorgamiento de los derechos de
uso de dicho dominio, bien mediante autorización admi-
nistrativa, concesión demanial o afectación de uso. En
dicho Reglamento se regulará, como mínimo, lo si-
guiente:

— El procedimiento de determinación de los niveles
de emisión radioeléctrica tolerables y que no supongan
un peligro para la salud pública.

— El procedimiento para la elaboración de los pla-
nes de utilización del espectro radioeléctrico y del Cua-
dro Nacional de Atribución de Frecuencias, con indica-
ción de los órganos competentes para su tramitación y
aprobación. En la elaboración de dichos planes se de-
berán tomar en consideración las necesidades del es-
pectro radioeléctrico para la defensa nacional cuyos

datos tendrán el carácter de reservados, así como las
bandas de frecuencia atribuidas a servicios de radiodi-
fusión y televisión en los Planes Técnicos Nacionales.
Dichos planes técnicos, que serán aprobados por el Go-
bierno, tendrán un valor equivalente al Cuadro Nacio-
nal de Atribución de Frecuencias y en ellos se respeta-
rán los derechos reconocidos a los actuales operadores,
con arreglo a la planificación hasta ahora vigente. Para
la elaboración de los futuros planes técnicos nacionales
de radiodifusión y televisión, el Gobierno tomará en
cuenta las necesidades de cobertura estatal, autonómica
y local, procurando que exista una oferta de frecuencias
equivalente para la cobertura estatal y para la autonó-
mica y local, en función de las específicas necesidades
y tomando en cuenta las especialidades del hecho insu-
lar.

— Los procedimientos de adjudicación del dominio
público tendrán en cuenta, entre otras circunstancias, la
tecnología utilizada, el interés de los servicios, las ban-
das y su grado de utilización y la valoración económica
del dominio público para el interesado, así como el ac-
ceso a un recurso escaso y la posibilidad de tomar en
consideración las condiciones de las ofertas presenta-
das.

— La habilitación para utilizar el dominio público
mediante licencia individual revestirá la forma de con-
cesión o autorización administrativa y se formalizará
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común o conforme a la Ley
13/1995, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. El plazo para el otorgamiento de las licencias indi-
viduales para servicios o redes de telecomunicaciones
que impliquen la utilización del dominio público radio-
eléctrico será, de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 18.3, de 4 meses desde la entrada de la solicitud
en cualquiera de los registros del órgano administrativo
competente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
21 para los supuestos de limitación del número de licen-
cias.

Artículo 63. Títulos habilitantes por el uso del domi-
nio público radioeléctrico

1. El derecho de uso del dominio público radioe-
léctrico se otorgará, por el órgano o autoridad compe-
tente con arreglo a esta Ley, bien como afectación de-
manial o como concesión administrativa.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
el Reglamento a que se refiere el artículo anterior podrá
establecer que la obtención del derecho de uso no se
otorgue por concesión administrativa sino por autoriza-
ción administrativa, en los siguientes supuestos:
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— Reserva del derecho de uso especial no privativo
del dominio público.

— Reserva del derecho de uso privativo del dominio
público radioeléctrico cuando concurran todas las cir-
cunstancias siguientes:

a) Que la utilización del dominio se lleve a cabo
para la prestación de servicios de telecomunicaciones
distintos de los disponibles para el público en general o
para la explotación de redes de telecomunicaciones no
públicas.

b) Que exista información suficiente que permita
constatar que la oferta de dominio público supera a la
demanda previsible.

c) Que dicha información permita determinar que,
por razón del espacio geográfico o el fin a que se des-
tina, no existen problemas técnicos o económicos para
el uso de dicho dominio.

3. En cualquier caso, tanto para los actos concretos
que otorguen bien el título concesional o la autorización
se podrán establecer los requisitos del artículo 16 del Tí-
tulo II.

4. En el supuesto de que los recursos disponibles
de dominio público radioeléctrico sean o puedan ser
presumiblemente inferiores a las solicitudes que se for-
mulen, podrá limitarse el número de autorizaciones o
concesiones. En este supuesto, y respecto de las autori-
zaciones, será de aplicación lo dispuesto en los artículos
20 y 21 del Título II. El procedimiento de selección
podrá tomar en consideración, entre otros aspectos, el
relativo a las ofertas económicas de los solicitantes, de
acuerdo con el artículo 16.2º del Título II.

Artículo 64. Equipos y aparatos y servidumbres y li-
mitaciones

1. En relación a las especificaciones técnicas que
permitan garantizar la adecuada utilización del espectro
radioeléctrico por los equipos y aparatos, será de aplica-
ción lo dispuesto, con carácter general, en el Título IV.
No obstante lo anterior, podrá exceptuarse de lo dis-
puesto en dicho Título a determinados equipos de radio-
aficionados construidos por el propio usuario y no dis-
ponibles para venta en el mercado, según lo dispuesto
en su regulación específica.

2. Para la defensa del dominio público radioeléctrico,
reglamentariamente, se establecerán las limitaciones a la
propiedad y las servidumbres necesarias para la protec-
ción radioeléctrica de las instalaciones de la Administra-
ción que se precisen para el control de la utilización del es-
pectro radioeléctrico, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 y en la disposición adicional tercera.

Artículo 65. Control, inspección y régimen sancionador

Corresponde al Estado, a través de la Inspección de
Telecomunicaciones, el control e inspección del domi-
nio público radioeléctrico. Respecto de la inspección y
el régimen sancionador aplicable se estará a lo dispuesto
en el Título VIII. La competencia estatal se entenderá
sin perjuicio de las facultades de inspección, control y
sanción que correspondan a las Comunidades Autóno-
mas sobre servicios de comunicación social cuyas con-
cesiones hayan sido adjudicadas por ellas.

Con carácter previo a la utilización del dominio pú-
blico radioeléctrico, se exigirá preceptivamente la ins-
pección o reconocimiento de las instalaciones con el fin
de comprobar que las mismas se ajustan a las condicio-
nes previamente autorizadas. En función de la natura-
leza del servicio, de la banda de frecuencias o de la im-
portancia técnica de las instalaciones, podrá sustituirse
la inspección previa por una certificación expedida por
técnico competente.

TÍTULO VI

LA ADMINISTRACIÓN DE LAS
TELECOMUNICACIONES

Artículo 66. Competencias de la Administración Ge-
neral del Estado

La Administración General del Estado ejercerá, sin
perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Final Pri-
mera las competencias en materia de telecomunicacio-
nes que se establecen en la presente Ley, y que se desa-
rrollarán, a propuesta del Ministerio de Fomento y de
otros Ministerios en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

Artículo 67. Facultades del Gobierno y del Ministerio
de Fomento.

1. El Gobierno elaborará las directrices básicas
para la ordenación y desarrollo del sector de las teleco-
municaciones.

2. El Ministro de Fomento, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a otros órganos por la presente
Ley, propondrá al Gobierno la política de desarrollo y
evolución de los servicios públicos de telecomunicacio-
nes a los que se hace referencia en el Título III y asegu-
rará la ejecución de la misma.

El Ministerio de Fomento, en coordinación con el
Ministerio de Asuntos Exteriores, propondrá la partici-
pación y la política a seguir en las organizaciones inter-
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nacionales de telecomunicaciones, así como las relacio-
nes con los organismos y las entidades nacionales en
materia de telecomunicaciones internacionales.

También corresponden al Ministerio de Fomento, en
los términos de la presente Ley, las competencias no
atribuidas por la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Libera-
lización de las Telecomunicaciones a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en materia de au-
torizaciones o licencias.

Artículo 68. Actividades de fomento, investigación y
desarrollo

1. Con el fin de desarrollar la sociedad de la infor-
mación, corresponde al Ministerio de Fomento sin per-
juicio de las competencias que corresponden a otras Ad-
ministraciones y Departamentos Ministeriales:

a) Promover la expansión del conocimiento de los
nuevos servicios de telecomunicaciones y su acerca-
miento al ciudadano.

b) Colaborar con los demás Departamentos minis-
teriales y organismos que dependan de ellos, en el aná-
lisis de los distintos aspectos de los servicios de teleco-
municaciones.

c) Elaborar y difundir programas de utilización de
nuevos servicios de telecomunicaciones de la sociedad
de la información que contribuyan a la creación de me-
jores condiciones para el desarrollo económico, social y
cultural, en coordinación con otros Departamentos mi-
nisteriales y organismos que dependan de ellos.

El Gobierno establecerá reglamentariamente instru-
mentos adecuados para asegurar la coordinación de las
actuaciones de los distintos Departamentos Ministeria-
les en el ámbito de las competencias de la Administra-
ción General del Estado.

2. Corresponde al Ministerio de Fomento en el ám-
bito de la legislación vigente, y en coordinación con los
organismos competentes en materia de investigación y
desarrollo:

a) Elaborar, gestionar y, en su caso, ejecutar los
programas sectoriales de investigación y desarrollo pro-
pios del Departamento, en materia de telecomunicacio-
nes, en el marco de lo dispuesto en la Ley 13/1986, de
14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica.

b) Promover, conjuntamente con otros Departa-
mentos, la participación española en los programas in-
ternacionales de investigación y desarrollo en materia
de telecomunicaciones a través de la Comisión Intermi-
nisterial de Ciencia y Tecnología, en el marco de lo dis-
puesto en la citada Ley 13/1986.

c) Fomentar la introducción de una adecuada polí-
tica de prototipos.

Artículo 69. Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones

El régimen jurídico, la composición, las funciones, la
contratación, el personal y el presupuesto de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones se regirán
por lo dispuesto en la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Li-
beralización de las Telecomunicaciones, por las disposi-
ciones de la Ley General Presupuestaria que le sean de
aplicación y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Ad-
ministración General del Estado.

Artículo 70. Consejo Asesor de las Telecomunicaciones

1. El Consejo Asesor de las Telecomunicaciones,
presidido por el Ministro de Fomento o por la persona
en quien él delegue, es el órgano asesor del Gobierno en
materia de telecomunicaciones.

Las funciones del Consejo serán de estudio, delibera-
ción y propuesta en materias relativas a las telecomuni-
caciones. Le corresponderá, igualmente, informar los
asuntos que el Gobierno le solicite o los que se aborden
por su propia iniciativa. El dictamen del Consejo Asesor
de Telecomunicaciones equivaldrá a la audiencia a la
que se refiere el artículo 130.4 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

2. El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá
la composición y el régimen de funcionamiento del
Consejo Asesor de Telecomunicaciones, cuyos miem-
bros representarán a la Administración del Estado, a las
Administraciones Autonómicas, a la Administración
Local a través de sus Asociaciones o Federaciones más
representativas, a los usuarios, a los operadores que ges-
tionen redes públicas de telecomunicaciones o servicios
de telecomunicaciones, a las industrias fabricantes de
equipos de telecomunicaciones y a los sindicatos más
representativos del sector.

TÍTULO VII

TASAS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES

Artículo 71. Tasa por autorizaciones generales y li-
cencias individuales para la prestación de
servicios a terceros

Sin perjuicio de la contribución económica que
pueda establecerse a los operadores para la prestación
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del servicio universal de acuerdo con lo establecido en
el artículo 39 y en el Título III, todo titular de una auto-
rización general o de una licencia individual para la
prestación de servicios a terceros estará obligado a sa-
tisfacer a la Administración General del Estado una tasa
anual que no podrá exceder del 2 por mil de sus ingresos
brutos de explotación y que estará destinada a financiar
los gastos que se ocasionen, incluidos los de gestión,
para la Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes en la aplicación del régimen de licencias y autoriza-
ciones generales establecido en esta Ley.

A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se en-
tiende por ingresos brutos de explotación, el conjunto
de ingresos del titular de la licencia o autorización deri-
vados de la explotación de las redes o de la prestación
de los servicios de telecomunicaciones incluidos en el
ámbito de aplicación de esta Ley.

La tasa se devengará con carácter anual. El procedi-
miento para su exacción se establecerá por norma regla-
mentaria.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada
ejercicio económico establecerá, tomando en considera-
ción la relación entre ingresos y gastos ocasionados por
la expedición, el control de la aplicación y la ejecución
del régimen de licencias individuales y autorizaciones
generales, el porcentaje de ingresos brutos que hasta el
límite fijado en este artículo, será aplicable en la fijación
de la tasa durante el ejercicio siguiente.

La diferencia entre los ingresos presupuestados por
este concepto y los realmente obtenidos, será tenida en
cuenta a efectos de reducir o incrementar el porcentaje a
fijar en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del
año siguiente, con el objeto de conseguir el equilibrio en
los ingresos y los gastos derivados de esta actividad.

Artículo 72. Tasas por numeración

La asignación por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de bloques de numeración o núme-
ros en favor de una o varias personas o entidades se gra-
vará con una tasa, que se ingresará en el Tesoro Público.
Esta tasa estará destinada a financiar la investigación y
la formación en materia de telecomunicaciones y a la fi-
nanciación de las obligaciones de servicio público pre-
vistas en los artículos 40 y 42 de esta Ley.

Dicha tasa tendrá carácter anual y el procedimiento
para su exacción se establecerá por norma reglamenta-
ria. La cuantía de dicha exacción será el resultado de
multiplicar la cantidad de números asignados por el
valor otorgado a cada número.

El valor de cada número podrá ser diferente en fun-
ción del número de dígitos y de los distintos servicios a

los que afecte y se fijará anualmente en la Ley de Presu-
puestos.

A los efectos de esta tasa, se entiende que todos los
números están formados por nueve dígitos. Cuando se
asignen números con menos dígitos, a los efectos del
cálculo de la cuantía a pagar en concepto de tasa, se con-
siderará que se están asignando tantos números de
nueve cifras como resulte de añadir un 1 seguido de tan-
tos ceros como sean necesarios para completar las
nueve cifras. 

El importe de los ingresos obtenidos por esta tasa
será destinado a financiar los costes en que incurra la
Administración General del Estado en la planificación,
control y gestión del Espacio Público de Numeración,
incluida la financiación de los costes de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, cuando fueran in-
suficientes para su financiación los ingresos a que se re-
fiere el artículo 75 de esta Ley.

Artículo 73. Tasa por reserva del dominio público ra-
dioeléctrico

1. La reserva de cualquier frecuencia del dominio
público radioeléctrico en favor de una o varias personas
o entidades se gravará con una tasa anual, en los térmi-
nos que se establecen en este artículo. Esta tasa estará
destinada a financiar la investigación y la formación en
materia de telecomunicaciones y a la financiación de las
obligaciones de servicio público previstas en los artícu-
los 40 y 42 de esta Ley.

Para la fijación de esta tasa se tendrá en cuenta el
valor de mercado y la utilidad que pudiera obtener el be-
neficiario por el uso de la frecuencia reservada.

Para la determinación del valor de mercado y de la
posible utilidad obtenida por el beneficiario de la re-
serva, se tomarán en consideración, entre otros, los si-
guientes parámetros:

1.º El grado de utilización y congestión de las dis-
tintas bandas y en las distintas zonas geográficas.

2.º El tipo de servicio para el que se pretende utili-
zar y, en particular, si éste tiene las obligaciones de ser-
vicio público recogidas en el Título III.

3.º La banda o sub-banda del espectro.
4.º Los equipos y tecnología que se empleen.
5.º El valor económico derivado del uso o aprove-

chamiento del dominio público reservado.

2. Esta tasa será el resultado de multiplicar la can-
tidad de unidades de reserva radioeléctrica del dominio
público reservado, por el valor que se asigne a la unidad.
En los territorios insulares, la superficie a aplicar para el
cálculo de las unidades radioeléctricas que se utilicen
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para la determinación de la tasa correspondiente, se cal-
culará excluyendo la cobertura no solicitada que se ex-
tienda sobre la zona marítima.

3. La cuantificación de los parámetros anteriores se
determinará en la Orden a la que se refiere el artículo 16,
salvo cuando exista limitación del número de licencias,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 y 21, en
que se establecerá en la Orden Ministerial que apruebe
el pliego de bases que rija para la correspondiente licita-
ción.

4. En los supuestos de uso especial, el importe de la
tasa podrá sustituirse bien por una cuantía fija periódica
en función del tipo de uso especial autorizado, bien por
una cuantía única por el total del tiempo de duración del
título habilitante, que coincidirá con el tiempo de vali-
dez de la certificación del equipo o equipos autorizados.

5. El pago de la tasa deberá satisfacerse tanto por
los titulares de estaciones radioeléctricas emisoras
como por los titulares de las meramente receptoras que
precisen de reserva radioeléctrica. Las estaciones mera-
mente receptoras que no dispongan de reserva radioe-
léctrica estarán excluidas del pago de la tasa. El importe
de la exacción será ingresado en el Tesoro Público.

6. El procedimiento de exacción se establecerá por
norma reglamentaria. El impago podrá motivar la sus-
pensión o pérdida del derecho a la ocupación del domi-
nio público radioeléctrico.

7. Las Administraciones Públicas estarán exentas
de esta tasa en los supuestos de reserva de frecuencias
del dominio público radioeléctrico para la prestación de
servicios de interés general sin contraprestación econó-
mica. A tal fin, deberán solicitar, razonadamente, dicha
exención al Ministerio de Fomento.

8. El importe de la tasa regulada en este artículo
será destinado a financiar los gastos que se ocasionen
por la gestión y aplicación del régimen de licencias pre-
visto en esta Ley cuando las tasas y cánones a los que se
refieren los artículos 71, 72 y 74 sean insuficientes.

Artículo 74. Tasas de telecomunicaciones

1. La gestión de certificaciones registrales, de cer-
tificaciones de cumplimiento de las especificaciones
técnicas de equipos y aparatos de telecomunicaciones,
las actuaciones inspectoras o de comprobación técnica
que, con carácter obligatorio, vengan establecidas en la
presente Ley o en otras disposiciones de rango legal, así
como el otorgamiento de títulos habilitantes para la au-
toprestación de redes y servicios que requieran licencia
individual dará derecho a la percepción de tasas com-
pensatorias del coste de los trámites y actuaciones nece-
sarias, con arreglo a lo que se dispone en los apartados
siguientes.

Así mismo, dará derecho a la percepción de las co-
rrespondientes tasas compensatorias, con arreglo a lo
dispuesto en los apartados siguientes, la realización de
los exámenes para la obtención del diploma de operador
de estaciones de aficionados y su expedición.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa, la
prestación por la Administración de los servicios nece-
sarios para el otorgamiento de las certificaciones co-
rrespondientes y la realización de las actuaciones ins-
pectoras o de comprobación técnica señaladas en el nú-
mero anterior, así como el otorgamiento de licencias in-
dividuales para redes o servicios en autoprestación, la
realización de los exámenes de operador de estaciones
de aficionado y la expedición de los diplomas corres-
pondientes.

3. Será sujeto pasivo de la tasa la persona natural o
jurídica que solicite la correspondiente certificación y
aquélla a la que proceda practicar las actuaciones ins-
pectoras de carácter obligatorio o pida licencias indivi-
duales para redes o servicios en autoprestación, así
como la que realice los exámenes de operador de esta-
ciones de aficionado o a la que se le expida el corres-
pondiente diploma.

4. La cuantía de la tasa será de:

a) 6.000 pesetas por la expedición de certificacio-
nes registrales.

b) Por la expedición de certificaciones, 47.500 pe-
setas.

c) Por cada acto de inspección efectuado, 50.000
pesetas.

d) Por licencias para redes y servicios en autopres-
tación, 10.000 pesetas.

e) Por la realización de los exámenes para la obten-
ción del diploma de operador de estaciones de aficio-
nado, 2.500 pesetas.

f) Por la expedición del diploma de operador de es-
taciones de aficionado, 1.500 pesetas.

La tasa se devengará en el momento de la solicitud
correspondiente.

El rendimiento de la tasa se ingresará en el Tesoro
Público o en la cuenta bancaria habilitada al efecto por
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en
la forma que reglamentariamente se determine.

La forma de liquidación de la tasa se establecerá re-
glamentariamente.

La realización de pruebas o ensayos para comprobar
el cumplimiento de especificaciones técnicas tendrá la
consideración de precio público cuando éstas puedan
efectuarse por el interesado, opcionalmente, en centros
ajenos a la Administración o de cualquier Estado miem-
bro de la Unión Europea, o en centros de la Administra-
ción española, o cuando dichas pruebas sean solicitadas
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por el interesado voluntariamente sin que venga obli-
gado a ello por la normativa en vigor.

Artículo 75. Gestión recaudatoria de tasas por la
Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones y por el Ministerio de
Fomento

1. La Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones recaudará las tasas que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 12/1997, de 24
de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,
integran sus recursos propios. La recaudación de las
tasas a las que se refiere el artículo anterior, le corres-
ponderá cuando su actuación sea determinante del
hecho imponible.

2. En los supuestos no incluidos en el número an-
terior, corresponderá la recaudación de las tasas al ór-
gano competente del Ministerio de Fomento.

TÍTULO VIII 

INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 76. Funciones inspectoras y sancionadoras

1. Será competencia del Ministerio de Fomento
la inspección de las redes y servicios de telecomuni-
caciones, de sus condiciones de prestación, de los
equipos, aparatos, instalaciones y sistemas civiles, y
la aplicación del régimen sancionador que no corres-
ponda a la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones. El Ministerio de Fomento ejercerá las fun-
ciones inspectoras en todos los supuestos si bien, en
materias de competencia de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones y a solicitud de ésta, pres-
tará las actividades de inspección que le sean requeri-
das.

2. Los funcionarios del Ministerio de Fomento
adscritos a la Inspección de telecomunicaciones ten-
drán, en el ejercicio de sus funciones, la consideración
de autoridad pública y podrán solicitar a través de la
autoridad gubernativa correspondiente, el apoyo ne-
cesario de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

Los titulares o responsables de los servicios, redes
o actividades a los que se refiere esta Ley vendrán
obligados a facilitar al personal de la Inspección en el
ejercicio de sus funciones, el acceso a sus instalacio-
nes y al control de los elementos afectos a sus servi-
cios, redes o actividades y de cuantos documentos
están obligados a poseer o conservar.

Artículo 77. Responsabilidad por las infracciones en
materia de telecomunicaciones

La responsabilidad administrativa por las infraccio-
nes de las normas reguladoras de las telecomunicacio-
nes será exigible:

a) En el caso de incumplimiento de las condiciones
de un título habilitante, al titular de éste o al que haya
instalado la red.

b) En las cometidas con motivo de la prestación de
servicios o el establecimiento y explotación de redes de
telecomunicaciones sin la cobertura del correspondiente
título habilitante, a la persona física o jurídica que rea-
lice la actividad o, subsidiariamente, a la que tenga la
disponibilidad de los equipos e instalaciones por cual-
quier título jurídico válido o al detentador de los mis-
mos.

c) En las cometidas por los usuarios o, en general,
por terceros que, sin estar comprendidos en los aparta-
dos anteriores, realicen actividades que se vean afecta-
das por la normativa reguladora de las telecomunicacio-
nes, a la persona física o jurídica cuya 
actuación se halle tipificada por el precepto infringido o
a la que las normas correspondientes atribuyan específi-
camente la responsabilidad.

Artículo 78. Clasificación de las infracciones

Las infracciones de las normas reguladoras de las te-
lecomunicaciones se clasifican en muy graves, graves y
leves.

Artículo 79. Infracciones muy graves

Se consideran infracciones muy graves:

1. La realización de actividades o prestación de
servicios de telecomunicaciones sin título habilitante
cuando sea legalmente necesario o utilizando paráme-
tros técnicos diferentes de los establecidos en el mismo,
así como la utilización de potencias de emisión notoria-
mente superiores o frecuencias radioeléctricas sin auto-
rización o distintas de las autorizadas que, en ambos su-
puestos produzcan daños graves en las redes o servicios
de telecomunicaciones.

2. La instalación de terminales o equipos conecta-
dos a redes públicas no homologados o que carezcan del
certificado de aceptación de las especificaciones técni-
cas a las que se refiere el artículo 55 o del título equiva-
lente según lo dispuesto en el artículo 59, que produzcan
daños muy graves en las redes de telecomunicaciones.
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3. La producción deliberada de interferencias defi-
nidas como perjudiciales en el Convenio Internacional
de Telecomunicaciones, incluidas las producidas por es-
taciones de radiodifusión que están instaladas o en fun-
cionamiento a bordo de un buque, de una aeronave o de
cualquier otro objeto flotante o aerotransportado que
transmita emisiones desde fuera del territorio nacional
para su recepción o posible recepción total o parcial en
éste.

4. La negativa o la obstrucción a ser inspeccio-
nado, y la no colaboración con la inspección cuando
dicha colaboración sea requerida.

5. El incumplimiento grave o reiterado de las obli-
gaciones de servicio público, según lo establecido en el
Título III.

6. La interceptación sin autorización de telecomu-
nicaciones no destinadas al público en general.

7. La divulgación del contenido o de la simple
existencia, la publicación, o cualquier otro uso sin auto-
rización, de toda clase de información obtenida me-
diante la interceptación o recibida de forma involuntaria
de telecomunicaciones no destinadas al público en ge-
neral.

8. La importación y fabricación en serie, así como
la comercialización por mayoristas de equipos o apara-
tos que no dispongan de los certificados de homologa-
ción y de aceptación de las especificaciones técnicas
que se establezcan de acuerdo con esta Ley, o que resul-
ten de los acuerdos o convenios internacionales celebra-
dos por España sobre normalización y homologación.

9. El uso en condiciones distintas a las autorizadas
del espectro radioeléctrico que provoque alteraciones
que impidan la correcta prestación de otros servicios
para los que se disponga del correspondiente título habi-
litante.

10. El incumplimiento por parte de las organizacio-
nes autorizadas para suministrar redes públicas de tele-
comunicaciones o servicios de telecomunicaciones ac-
cesibles al público, de las obligaciones en materia de in-
terconexión a las que estén sometidas por la normativa
general.

11. El incumplimiento reiterado de los niveles de
calidad establecidos en la prestación de los servicios.

12. El incumplimiento de las condiciones de adju-
dicación y asignación de los recursos de numeración
contenidos en los planes de numeración aprobados por
la autoridad competente.

13. Permitir el uso de enlaces procedentes del exte-
rior del territorio nacional que se den a través de satéli-
tes que no hayan sido previamente autorizados.

14. El incumplimiento de las instrucciones dicta-
das por la Comisión del Mercado de Telecomunicacio-
nes en el ámbito de sus competencias de salvaguardia de
la libre competencia en el mercado.

15. El incumplimiento de las resoluciones adopta-
das por la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones en el ejercicio de sus funciones, con excepción
de las que lleve a cabo en el procedimiento arbitral, pre-
vio sometimiento voluntario de las partes.

16. El incumplimiento grave o reiterado por los ti-
tulares de autorizaciones generales o de licencias indivi-
duales de las condiciones esenciales de éstas o de los
acuerdos adoptados por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones en el ejercicio de la facultad de in-
terpretación de sus cláusulas generales y especiales y, en
su caso, de los títulos concesionales.

17. El incumplimiento reiterado de los requeri-
mientos de información formulados por la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones o por el órgano
competente de la Administración del Estado, en el ejer-
cicio de sus correspondientes funciones.

18. La falta de notificación a la Administración por
el titular de una red de telecomunicaciones de los servi-
cios que se están prestando a través de ella, cuando esta
información sea exigible de acuerdo con la normativa
aplicable.

19. La transmisión total o parcial de licencias indi-
viduales sin la preceptiva autorización administrativa.

20. El incumplimiento del porcentaje de participa-
ción permitido de capital extranjero, establecido en el
artículo 17.1.

21. El incumplimiento grave y reiterado por los ti-
tulares de los laboratorios designados y por los de las
demás entidades colaboradoras de la Administración, de
las obligaciones que reglamentariamente se establezcan
para su funcionamiento o de las derivadas de su acredi-
tación o concierto, en el proceso de evaluación de la
conformidad de los aparatos de telecomunicaciones con
las especificaciones técnicas que les sean de aplicación.

22. La comisión, en el plazo de un año, de dos o
más infracciones graves sancionadas con carácter defi-
nitivo.

Artículo 80. Infracciones graves

Se consideran infracciones graves:

1. El incumplimiento de las obligaciones relativas
a servicio público según lo establecido en el Título III,
salvo que deba considerarse como infracción muy
grave, conforme a lo previsto en el artículo anterior.

2. La distribución, venta o exposición para la venta
de equipos o aparatos que no dispongan de los certifica-
dos de homologación y de aceptación de las especifica-
ciones técnicas que se establezcan conforme a esta Ley
o que resulten de los acuerdos o convenios internacio-
nales celebrados por España sobre normalización y ho-
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mologación, así como la falta de notificación del cam-
bio de titularidad de los mismos cuando sea preceptiva.

3. La instalación de terminales o equipos conecta-
dos a redes públicas no homologados o que carezcan del
certificado de cumplimiento de las especificaciones téc-
nicas a las que se refiere el artículo 55 o de los títulos
equivalentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59.

4. La alteración, manipulación u omisión de las ca-
racterísticas técnicas, marcas, etiquetas o signos de
identificación de equipos o aparatos de telecomunica-
ciones.

5. La realización de actividades o prestación de
servicios de telecomunicaciones sin título habilitante
cuando sea legalmente necesario o utilizando paráme-
tros técnicos diferentes de los establecidos en el mismo,
así como la utilización de potencias de emisión notoria-
mente superiores o frecuencias radioeléctricas sin auto-
rización o distintas de las autorizadas, siempre que no
constituya infracción muy grave de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 79.1.

6. El incumplimiento por las entidades colaborado-
ras en materia de normalización y homologación de las
prescripciones técnicas y autorizaciones o conciertos
que reglamentariamente se establezcan para su funcio-
namiento.

7. La instalación de estaciones radioeléctricas sin
licencia o autorización cuando sea necesaria de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa reguladora de las tele-
comunicaciones o de estaciones de radiodifusión a
bordo de un buque, aeronave o cualquier otro objeto flo-
tante o aerotransportado, que, en el mar o por encima
del mar, posibilite la transmisión de emisiones desde
fuera del territorio nacional para su recepción o posible
recepción total o parcial en éste.

8. Los siguientes actos de colaboración con buques
o aeronaves, ya sean nacionales o de bandera extranjera,
efectuados deliberadamente que posibiliten la produc-
ción de las infracciones previstas en los apartados 3 del
artículo 79 y 7 de este artículo:

a) El suministro, mantenimiento o reparación del
material.

b) El aprovisionamiento.
c) El suministro de medios de transporte o el trans-

porte de personas, de material o de abastecimientos.
d) El encargo o realización de producciones de

todo tipo, incluida la publicidad, destinada a su difusión
por radio.

e) La prestación de servicios relativos a la publici-
dad de las estaciones en cuestión.

f) Cualesquiera otros actos de colaboración para la
comisión de una infracción en materia de telecomunica-
ciones.

9. La mera producción de interferencias definidas
como perjudiciales en el Convenio Internacional de Te-
lecomunicaciones que no se encuentren comprendidas
en el artículo anterior.

10. La emisión de señales de identificación falsas o
engañosas.

11. La utilización de los servicios de telecomunica-
ciones para fines distintos de aquéllos para los que se
hubieren autorizado.

12. El uso, en condiciones distintas a las autoriza-
das o establecidas, del espectro radioeléctrico, que pro-
voque alteraciones que dificulten gravemente la co-
rrecta prestación de otros servicios para los que se dis-
ponga del correspondiente título habilitante.

13. No atender el requerimiento hecho por la auto-
ridad competente para el cese de las emisiones radioe-
léctricas, en los supuestos de producción de interferen-
cias.

14. El establecimiento de comunicaciones con es-
taciones no autorizadas.

15. El incumplimiento por parte de los titulares de
autorizaciones generales o de licencias individuales de
las condiciones esenciales de éstas, salvo que deba con-
siderarse como infracción muy grave conforme a lo pre-
visto en el artículo anterior.

16. La comisión, en el plazo de un año, de dos o
más infracciones leves.

17. Cualquier otro incumplimiento grave de las
obligaciones de los prestadores y usuarios de redes y
servicios de telecomunicaciones previsto en las leyes
vigentes, salvo que deba ser considerado como infrac-
ción muy grave conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior.

Artículo 81. Infracciones leves

Se consideran infracciones leves:

1. La producción de cualquier tipo de emisión ra-
dioeléctrica no autorizada, salvo que deba ser conside-
rada como infracción grave o muy grave.

2. La mera producción de interferencias, cuando no
deba ser considerada como infracción muy grave o
grave.

3. El no facilitar los datos requeridos por la Admi-
nistración cuando resulte exigible conforme a lo pre-
visto por la normativa reguladora de las telecomunica-
ciones.

4. Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas o
precios cuando su exhibición sea exigida por la norma-
tiva vigente.

5. Cualquier otro incumplimiento de las obligacio-
nes de los prestadores y usuarios de redes y servicios de
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telecomunicaciones previsto en las leyes vigentes, salvo
que deba ser considerado como infracción grave o muy
grave conforme a lo dispuesto en los artículos anterio-
res.

Artículo 82. Sanciones

1. El Ministerio de Fomento o la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones impondrán, en el
ámbito de sus respectivas competencias, las siguientes
sanciones:

A. Por la comisión de infracciones muy graves se
impondrá al infractor multa por importe no inferior al
tanto, ni superior al quíntuplo, del beneficio bruto obte-
nido como consecuencia de los actos u omisiones en
que consista la infracción; o, en caso de que no resulte
aplicable este criterio, hasta la mayor de las siguientes
cantidades resultantes: el 1 por 100 de los ingresos bru-
tos anuales obtenidos por la entidad infractora en el úl-
timo ejercicio o, en caso de inexistencia de éstos, del
ejercicio actual; el 5 por 100 de los fondos totales, pro-
pios o ajenos, utilizados en la infracción, o 100.000.000
de pesetas.

Las infracciones muy graves, en función de sus cir-
cunstancias, podrán dar lugar a la revocación de la auto-
rización o licencia en los términos establecidos en los
Capítulos II y III del Título II de esta Ley.

B. Por la comisión de infracciones graves se im-
pondrá al infractor multa por importe de hasta el duplo
del beneficio bruto obtenido como consecuencia de los
actos u omisiones en que consista la infracción; o, en
caso de que no resulte aplicable este criterio, hasta la
mayor de las siguientes cantidades: el 0,5 por 100 de los
ingresos brutos anuales obtenidos por la entidad infrac-
tora en el último ejercicio o, en caso de inexistencia de
éstos, del ejercicio actual; el 2 por 100 de los fondos to-
tales, propios o ajenos, utilizados en la infracción, o
50.000.000 de pesetas.

Las infracciones graves, en función de sus circuns-
tancias, podrán llevar aparejada amonestación pública,
con publicación en el Boletín Oficial del Estado y en
dos periódicos de difusión nacional, una vez que la san-
ción tenga carácter firme.

C. Por la comisión de infracciones leves se impon-
drá al infractor multa por importe de hasta 5.000.000 de
pesetas.

Las infracciones leves, en función de sus circunstan-
cias, podrán llevar aparejada una amonestación privada.

2. Cuando se trate de infracciones cometidas por
prestadores de servicios de radiodifusión y televisión,
las infracciones leves serán sancionadas con multa de

hasta 5.000.000 de pesetas, las graves hasta 50.000.000
de pesetas y las muy graves hasta 100.000.000 de pese-
tas.

En todo caso, la cuantía de la sanción que se im-
ponga, dentro de los límites indicados, se graduará te-
niendo en cuenta, además de lo previsto en el artículo
131.3 de la Ley 30/1992, lo siguiente:

a) El número de infracciones en relación con las
características peculiares de la actividad de que se trate, 

b) La repercusión social de las infracciones,
c) El daño causado,
d) El beneficio que haya reportado al infractor el

hecho objeto de sanción.

Además, para la fijación de la sanción se tendrá en
cuenta también, la situación económica del infractor de-
rivada de su patrimonio, ingresos, cargas familiares y
demás circunstancias personales que éste acredite.

En las infracciones previstas en los apartados 1 del
artículo 79 y 5 del artículo 80, además de la sanción co-
rrespondiente, el infractor vendrá obligado al pago de
los cánones que hubiere debido satisfacer en el supuesto
de estar autorizado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 1
y 2 de este artículo, el Ministerio de Fomento o la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el
ámbito de sus respectivas competencias, podrán adoptar
las siguientes medidas:

A. Las infracciones a que se refieren los artículos
79 y 80 podrán dar lugar a la adopción de medidas cau-
telares consistentes en el precintado de los equipos o
instalaciones por un plazo máximo de seis meses.

Cuando el infractor carezca de título habilitante o el
equipo no esté homologado se mantendrán las medidas
cautelares previstas en el párrafo anterior hasta la reso-
lución del procedimiento, o hasta la homologación de
los equipos.

Las sanciones impuestas por cualquiera de las infrac-
ciones comprendidas en los artículos 79 y 80, cuando se
requiera título habilitante para el ejercicio de la activi-
dad realizada por el infractor, podrán llevar aparejada
como sanción accesoria el precintado, incautación de
los equipos o aparatos o clausura de las instalaciones en
tanto no se disponga de dicho título.

B. Las infracciones muy graves, en razón a sus cir-
cunstancias, podrán dar lugar a la revocación definitiva
del título habilitante del servicio que preste el infractor.

Asimismo, podrá acordarse la suspensión provisio-
nal del título y la clausura provisional de las instalacio-
nes, por un plazo máximo de seis meses, como medida
de aseguramiento de la eficacia de la resolución defini-
tiva que se dicte.
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4. Las cuantías señaladas en este artículo serán ac-
tualizadas periódicamente por el Gobierno teniendo en
cuenta la variación de los índices de precios al consumo.

Artículo 83. Prescripción

1. Las infracciones reguladas en esta Ley prescribi-
rán, las muy graves, a los 3 años; las graves, a los 2 años
y las leves, a los 6 meses.

El plazo de prescripción de las infracciones comen-
zará a contarse desde el día en que la infracción se hu-
biera cometido. Interrumpirá la prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento sancionador, reanudándose el plazo de prescrip-
ción si el expediente sancionador estuviera paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al pre-
sunto responsable.

En el supuesto de infracción continuada, el plazo de
prescripción no comenzará a contarse hasta el momento
en que deje de realizarse la actividad infractora. No obs-
tante, se entenderá que persiste la infracción en tanto los
equipos, aparatos o instalaciones objeto de expediente
no se encuentren a disposición de la Administración o
quede constancia fehaciente de su imposibilidad de uso.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los 3 años, las impuestas por faltas graves
a los dos años y las impuestas por faltas leves al año. El
plazo de prescripción de las sanciones comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera fir-
meza la resolución por la que se impone la sanción. Inte-
rrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento
del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado du-
rante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 84. Competencias sancionadoras

La competencia sancionadora corresponderá:

1. A la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones cuando se trate de infracciones muy graves,
graves o leves relativas al cumplimiento de las resolu-
ciones, instrucciones y requerimientos dictados en el
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo estable-
cido en su normativa específica. Dentro de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones la imposición
de sanciones corresponderá:

a) Al Pleno de la Comisión, para las infracciones
muy graves y graves.

b) Al Presidente de la Comisión, para las infraccio-
nes leves.

2. Cuando se trate de infracciones no incluidas en
el apartado anterior y, en el ámbito de competencias de
la Administración General del Estado, la imposición de
sanciones corresponderá:

a) Al Consejo de Ministros, para las infracciones
muy graves cometidas por prestadores de servicios de
radiodifusión y televisión,

b) Al Ministro de Fomento, para las infracciones
graves cometidas por prestadores de servicios de radio-
difusión y televisión,

c) Al Secretario General de Comunicaciones, para
las infracciones leves cometidas por los prestadores de
servicios de radiodifusión y televisión, y muy graves,
graves y leves para el resto de los casos,

Artículo 85. Procedimiento sancionador

1. El procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora que corresponde al Ministerio de Fo-
mento, de acuerdo con el artículo 76 de esta Ley, se re-
girá por lo dispuesto en las normas que, con carácter ge-
neral, rigen para las Administraciones Públicas.

2. Reglamentariamente, se regulará el procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
que corresponde a la Comisión del Mercado de las Te-
lecomunicaciones. Dicho procedimiento estará ba-
sado en los principios de agilidad y eficacia, sin me-
noscabo de los principios recogidos en el Título IX de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Uso especial del espectro radioelétrico por
radioaficionados y banda ciudadana

El derecho de uso del espectro radioeléctrico por ra-
dioaficionados y otros derechos de uso sin contenido
económico, tales como los de banda ciudadana, tendrán
la consideración de uso especial del dominio público. El
derecho de uso se otorgará mediante autorización admi-
nistrativa individualizada, en los términos que se esta-
blezcan mediante Orden Ministerial.

Segunda. Aplicación excepcional de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas

En el otorgamiento de títulos habilitantes para la
prestación de servicios de telecomunicaciones o para el
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establecimiento o explotación de redes públicas de tele-
comunicaciones mediante licencia individual, será de
aplicación la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas en lo relativo al régimen jurídico aplicable a la
prestación del servicio o al establecimiento o explota-
ción de la red cuando se impongan obligaciones de ser-
vicio público del artículo 35, y en lo relativo al procedi-
miento de adjudicación, cuando exista limitación del
número de licencias, de conformidad con el artículo 21.

La Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas no será de aplicación en los restantes supuestos pre-
vistos en esta Ley, salvo que así se disponga expresa-
mente en la misma.

No obstante lo anterior, la Orden ministerial que es-
tablezca las condiciones generales para las autorizacio-
nes generales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11, podrá, cuando se impongan determinadas condicio-
nes de servicio público a ciertas autorizaciones genera-
les, establecer la aplicación a éstas de determinados ar-
tículos de la citada Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Tercera. Limitaciones y servidumbres

1. Las limitaciones a la propiedad y las servidum-
bres a las que hace referencia el apartado 2 del artículo
48 de esta Ley, podrán ser de tres tipos:

a) La altura de los edificios próximos.
b) La distancia mínima a que deberán ubicarse in-

dustrias e instalaciones eléctricas de alta tensión y ferro-
carriles electrificados.

c) La distancia mínima a que deberán ubicarse
transmisores radioeléctricos.

Con excepción de la normativa legal vigente aplica-
ble a los intereses de la defensa nacional y servidumbres
radioeléctricas de la navegación aérea, no podrán exi-
girse, por vía reglamentaria, limitaciones ni servidum-
bres superiores a las siguientes:

— Para distancias inferiores a 1.000 metros, el án-
gulo sobre la horizontal con el que se observe, desde la
parte superior de las antenas receptoras de menor altura
de la estación, el punto más elevado de un edificio será
como máximo de tres grados.

— La máxima limitación exigible de separación
entre una industria o una línea de tendido eléctrico de
alta tensión o ferrocarril y cualquiera de las antenas re-
ceptoras de la estación será de 1.000 metros.

— La instalación de transmisores radioeléctricos en
las proximidades de la estación se realizará con las si-
guientes limitaciones:

2. Las limitaciones de intensidad de campo eléctrico
se exigirán para aquellas instalaciones cuyos equipos ten-
gan una alta sensibilidad. Se entiende que utilizan equi-
pos de alta sensibilidad las instalaciones dedicadas a la
investigación. Para las instalaciones de radioastronomía y
de astrofísica estas limitaciones serán las siguientes:

— Para el caso de las estaciones de radioastronomía,
la limitación estará en función de las frecuencias de ob-
servación con unos niveles máximos permitidos de in-
tensidad de campo comprendidos entre los siguientes
valores:

Para la observación del continuum:

— 175 dB(uV/m) para f=13,385 MHz y 
— 87 dB(uV/m) para f = 270 Ghz.

Para la observación de las rayas espectrales:

— 178 dB(uV/m) para f=327 MHz y
— 105 dB(uV/m) para f=265 GHz

— Para el caso de la protección de las instalaciones
de observatorios de astrofísica, la limitación de la inten-
sidad de campo eléctrico, en cualquier frecuencia, será
de 88,8 dB(uV/m) en la ubicación del observatorio.

3. Para un mejor aprovechamiento del espectro ra-
dioeléctrico, la Administración podrá imponer, en las
instalaciones, la utilización de aquellos elementos técni-
cos que mejoren la compatibilidad radioeléctrica entre
estaciones.

Cuarta. Significado de los términos empleados por
esta Ley

A los efectos de la presente Ley, los términos defini-
dos en el anexo tendrán el significado que allí se les
asigna.
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Quinta. Modificaciones de la Ley 4/1980, de 10 de
enero y de la Ley 46/1983, de 26 de diciem-
bre

1. El párrafo cuarto del artículo 2 de la Ley 4/1980,
de 10 de enero, quedará redactado del siguiente modo:
«La atribución de frecuencias se efectuará por el Go-
bierno en aplicación de los Acuerdos y Convenios Inter-
nacionales y de las resoluciones o directrices de los Or-
ganismos Internacionales a los que España pertenece y
vinculen al Estado Español».

2. El párrafo primero del artículo 5 de la Ley
4/1980, de 10 de enero, quedará redactado del siguiente
modo: «La gestión directa de los servicios públicos de
radiodifusión y televisión se ejercerá a través del Ente
Público RTVE».

La Disposición Adicional primera de la Ley 46/1983,
de 26 de diciembre, quedará redactada del siguiente
modo: «La emisión y transmisión de señales de tercer
canal de televisión se efectuará, a través de ondas hert-
zianas, conforme a lo dispuesto en el artículo 2, número
2 y 4 de la Ley 4/1980, de 10 de enero».

Sexta. Entidad Pública Empresarial de la Red técnica
española de Televisión

1. La Red técnica española de Televisión, se confi-
gura como una Entidad Pública Empresarial, de las pre-
vistas en el artículo 43.1.b) de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado. Dicha Entidad queda
adscrita al Ministerio de Fomento, a través de la Secre-
taría General de Comunicaciones.

2. La Entidad Pública Empresarial de la Red téc-
nica de Televisión tendrá personalidad jurídica propia,
plena capacidad de obrar, patrimonio propio y se regirá
por lo dispuesto en esta disposición, en su propio Esta-
tuto, en la Ley 6/1997 y en las demás normas que le sean
de aplicación.

3. Constituye el objeto de la Entidad Pública Em-
presarial, la gestión, administración y disposición de
los bienes y derechos que integran su patrimonio, co-
rrespondiéndole la tenencia, administración, adquisi-
ción y enajenación de los títulos representativos del ca-
pital de las sociedades en las cuales participe o pueda
participar en el futuro, que serán gestionadas con crite-
rios empresariales según las reglas de economía de
mercado.

Para el cumplimiento de su objeto, la Entidad Pú-
blica Empresarial podrá realizar toda clase de actos de
administración y disposición previstos en la legislación
civil y mercantil. Asimismo, podrá realizar cuantas acti-
vidades comerciales o industriales estén relacionados

con dicha función y estimen conveniente sus órganos de
gobierno, incluso mediante la promoción de, o partici-
pación en otras Sociedades o Empresas.

4. El régimen de contratación, adquisiciones y
enajenaciones se acomodará a las normas establecidas
en derecho privado, sin perjuicio de lo establecido en
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en lo que le sea de aplica-
ción y en la normativa aplicable de la Unión Europea,
una vez ésta se incorpore al ordenamiento jurídico es-
pañol.

5. El régimen patrimonial de la Entidad Pública
Empresarial se ajustará a las previsiones del artículo 56
de la Ley 6/1997, salvo en lo relativo a los actos de dis-
posición y enajenación de los bienes que integren su
patrimonio, que se regirán por el derecho privado.

6. La contratación del personal que preste sus ser-
vicios en la Entidad Pública Empresarial, se sujetará al
derecho laboral de acuerdo con las previsiones conteni-
das en el artículo 55 de la Ley 6/1997, respecto del per-
sonal laboral al servicio de las entidades públicas em-
presariales.

7. El régimen presupuestario, económico-finan-
ciero, de contabilidad, intervención y de control finan-
ciero de la Entidad Pública Empresarial será el estable-
cido en la Ley General Presupuestaria, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 58 y en la disposición transi-
toria tercera de la Ley 6/1997.

8. La Entidad Pública Empresarial se financiará
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y
mediante los ingresos propios de su actividad.

Séptima. Coordinación de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones con el Tribunal
de Defensa de la Competencia

El ejercicio de las funciones de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones se realizará con
pleno respeto a las competencias que la Ley 16/1989,
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia atribuye
a los órganos de defensa de la competencia.

Cuando la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones detecte la existencia de indicios de prácticas
restrictivas de la competencia prohibidas por la Ley de
Defensa de la Competencia, lo pondrá en conocimiento
del Servicio de Defensa de la Competencia, aportando
todos los elementos de hecho a su alcance y, en su caso,
un dictamen no vinculante de la calificación que le me-
recen los hechos. Ello se entiende, sin perjuicio de las
funciones que a la propia Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones le atribuye el artículo 1.Dos.2.f)
de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones.
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Octava. Modificación de la Ley 12/1997, de Liberali-
zación de las Telecomunicaciones

El artículo 1.º.Siete.2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones
queda redactado como sigue:

«Los ingresos obtenidos por la liquidación de tasas
devengadas por la realización de actividades de pres-
tación de servicios y gestión del espacio público de
numeración en el supuesto previsto en el artículo 72
de la Ley General de Telecomunicaciones, y en gene-
ral los derivados del ejercicio de las competencias y
funciones a que se refiere el apartado dos del presente
artículo.

En particular, constituirán ingresos de la Comisión
las tasas que se regulan en los artículos 71 y 74 de la
Ley General de Telecomunicaciones.

La recaudación de las tasas a que se refiere el apar-
tado anterior corresponderá a la Comisión, sin perjui-
cio de los convenios que pudiera establecer con otras
entidades y de la facultad ejecutiva que corresponda a
otros órganos del Estado en materia de ingresos de de-
recho público.»

Novena. Régimen de Competencia en servicios de
difusión

No obstante lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Séptima de esta Ley, los servicios portadores so-
porte de servicios de difusión distintos de los regula-
dos en la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión
Privada, en la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto
de la Radio y de la Televisión y en la Ley 46/1983, de
26 de diciembre, Reguladora del Tercer Canal de Tele-
visión, se prestarán en régimen de competencia.

Décima. Régimen especial en atención a circunstan-
cias de lejanía e insularidad

El Gobierno, en atención a las circunstancias de le-
janía e insularidad de Canarias, desarrollará de forma
específica las condiciones de gestión, utilización y
otorgamiento del derecho de uso del dominio público
radioeléctrico en el Archipiélago estableciendo, asi-
mismo, prescripciones concretas en el Cuadro Nacio-
nal de Atribución de Frecuencias y en los Planes Téc-
nicos Nacionales de radiodifusión y televisión que
propicien la integración de las islas entre sí, y entre
éstas y el territorio peninsular español.

A los efectos de la prestación del servicio universal
de telecomunicaciones en el archipiélago canario y

dentro del principio de libre competencia y del de
igualdad de oportunidades entre operadores, el Go-
bierno promoverá acuerdos para que el estableci-
miento de demarcaciones territoriales de tarifas o pre-
cios en las islas se realice respetando los criterios pre-
vistos en el artículo 10 de la Ley 19/1994, de 6 de
julio, de modificación del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Derechos reconocidos y títulos otorgados
antes de la entrada en vigor de esta Ley

En relación con las normas en vigor a la fecha de
aprobación de esta Ley, y los derechos reconocidos y tí-
tulos otorgados al amparo de ellas, será de aplicación lo
siguiente:

1. Las normas dictadas y derechos otorgados al
amparo del artículo 29 de la Ley 31/1987, de 18 de di-
ciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre y por
la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, continuarán en vigor hasta tanto
no se dicten nuevas disposiciones de conformidad con
lo previsto en el Título cuarto de esta Ley. Los títulos
otorgados tanto para la acreditación del cumplimiento
de normas de los equipos y aparatos y la consiguiente
autorización de comercialización y conexión a red
como para la acreditación de laboratorios continuarán
siendo válidos y podrá continuar emitiéndose nuevos tí-
tulos al amparo de dicha normativa en tanto no exista
una nueva que la sustituya.

2. Las normas dictadas al amparo de los artículos
21 y 22 de la Ley de Ordenación de las Telecomunica-
ciones para regular servicios de valor añadido prestados
en régimen de libre competencia, continuarán siendo de
aplicación, siempre que no se oponga a lo previsto en
esta Ley, hasta tanto se dicte la Orden ministerial a la
que se refiere el artículo 11. Asimismo, los títulos habi-
litantes otorgados al amparo de dichas normas continua-
rán teniendo validez y se podrán continuar otorgando
nuevos títulos al amparo de las mismas hasta que se
apruebe la Orden ministerial anteriormente citada que
deberá establecer el procedimiento y plazos de transfor-
mación de dichos títulos en autorizaciones generales.

3. Respecto de los títulos habilitantes otorgados al
amparo de los artículos 10 y 23 de la Ley de Ordenación
de las Telecomunicaciones, continuarán siendo válidos
en los términos establecidos en la legislación anterior
debiendo, en el plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta Ley, solicitar del órgano que otorgó el tí-
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tulo su transformación en una autorización general para
la instalación o explotación de una red privada de tele-
comunicaciones, todo ello sin perjuicio de lo estable-
cido en el Título V para el espectro radioeléctrico y en
el número 5 de esta disposición transitoria.

El título habilitante transformado no amparará la ins-
talación y utilización de la red como red pública de tele-
comunicaciones. Esta utilización tan sólo podrá efec-
tuarse previa obtención de la correspondiente licencia
individual de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

4. Las redes y servicios que venían prestándose al
amparo de los artículos 11 y 12 de la Ley de Ordenación
de las Telecomunicaciones, continuarán prestándose
como en la actualidad de acuerdo con lo previsto en el
artículo 7.3, párrafo primero, de esta Ley.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que dichas
redes o servicios vayan a ser explotados en el mercado de-
berán, en el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de
esta Ley, solicitar y obtener la correspondiente transfor-
mación del título habilitante en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 7.3, párrafo segundo, de esta
Ley. Igualmente, su titular estará, en todo caso, sujeto al
pago del canon previsto en el artículo 73 de la misma.

5. En relación con la normativa vigente antes de la
entrada en vigor de esta Ley sobre el uso del dominio
público radioeléctrico, será de aplicación lo siguiente:

a) Las normas desarrollo de la Ley de Ordenación
de las Telecomunicaciones sobre el dominio público ra-
dioeléctrico, tanto las de carácter reglamentario como
las de elaboración de planes de atribución de frecuen-
cias o las órdenes ministeriales de uso especial del
mismo, continuarán en vigor, siempre que no se opon-
gan a esta Ley y con las salvedades que se establecen en
los párrafos siguientes.

b) El uso común especial del dominio público con-
tinuará rigiéndose por la normativa anterior a la publi-
cación de la presente Ley. En particular, en lo que se re-
fiere al uso del espectro radioeléctrico correspondiente
a las bandas asignadas a los radioaficionados y a la
banda ciudadana, continuarán siendo válidos los títulos
habilitantes anteriormente existentes, pudiendo otor-
garse en las mismas condiciones nuevos títulos hasta
tanto no se dicte una normativa que sustituya a la vi-
gente de acuerdo con la disposición adicional primera.

c) En cuanto al uso privativo del dominio público
radioeléctrico sin limitación del número de titulares,
tanto la normativa existente como los títulos otorgados
continuarán en vigor con los derechos y obligaciones
que actualmente les son de aplicación. A tal efecto:

— Los títulos otorgados antes de la entrada en vigor
de esta Ley, se regirán por la normativa anterior hasta la
finalización de su plazo de otorgamiento.

— Los títulos otorgados dentro del plazo de dos años
a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, se regirán
por los dispuesto en la normativa anterior que le sea de
aplicación hasta la finalización de su plazo de otorga-
miento. No obstante lo anterior, si con anterioridad a la
expiración de dicho plazo hubiera entrado en vigor la
normativa reguladora correspondiente, los títulos otor-
gados con posterioridad a la misma se regirán por la ci-
tada normativa. En todo caso, los títulos otorgados con
posterioridad al término del citado plazo de dos años,
les será de aplicación lo dispuesto en esta Ley.

En el plazo de dos años a contar desde la entrada en
vigor de esta Ley, deberán aprobarse las normas pre-
vistas en la misma para el otorgamiento de las licen-
cias individuales del uso de dominio público radioe-
léctrico.

d) Respecto del uso privativo del dominio público
radioeléctrico con limitación del número de licencias, se
considerará que existe limitación de frecuencias y, en
consecuencia, del número de licencias individuales
cuando así esté establecido en la normativa dictada al
amparo de la Disposición Adicional Octava de la Ley de
Ordenación de las Telecomunicaciones, en el Cuadro
Nacional de Atribución de Frecuencias actualmente vi-
gente o en los Planes técnicos Nacionales en vigor en
materia de radiodifusión y televisión.

En los supuestos previstos en el apartado anterior, y
hasta tanto se apruebe, en un plazo máximo de dos años,
la norma de carácter reglamentario que establezca el
procedimiento de transformación del título existente al
previsto con carácter general en el artículo 20, será de
aplicación la regulación aplicable anterior a esta Ley.

No podrán otorgarse nuevas licencias individuales de
uso de dominio público radioeléctrico con limitación de
número hasta tanto no se apruebe la Orden Ministerial
correspondiente, de conformidad con lo previsto en los
artículos 20 y 21.

6. En cuanto a la normativa aplicable y a los títulos
habilitantes anteriores a la Ley en materia de derechos
especiales o exclusivos, regirán las siguientes normas:

a) A los efectos de esta disposición transitoria ten-
drán la consideración de títulos habilitantes que otorgan
derechos especiales o exclusivos los siguientes:

— Los títulos habilitantes otorgados al amparo de los
artículos 13 y siguientes de la Ley de Ordenación de las
Telecomunicaciones en materia de servicios portadores
y finales.

— Los títulos habilitantes otorgados al amparo de la
Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunica-
ciones por Cable, modificada por el artículo 3 de la Ley
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12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Teleco-
municaciones.

— Los títulos habilitantes otorgados al amparo de la
disposición adicional octava de la Ley de Ordenación de
las Telecomunicaciones con limitación del número de
concesionarios.

— Cualesquiera otros no referidos en los apartados
anteriores que otorguen derechos de explotación de
redes o servicios de telecomunicaciones con carácter
exclusivo o en los que el número de prestadores esté li-
mitado.

b) La normativa de desarrollo de la legislación an-
terior a esta Ley tan sólo será de aplicación en aquellos
aspectos que no se opongan a lo dispuesto en ésta y, en
especial, en lo relativo a la libre competencia.

c) Los títulos otorgados al amparo de la legislación
anterior y sus normas de desarrollo deberán ser transfor-
mados en nuevos títulos de conformidad con lo previsto
en esta Ley, con anterioridad al 1 de agosto de 1999.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los titu-
lares de concesiones a que se refiere este apartado, de-
berán solicitar del órgano que otorgó el título anterior,
antes del 31 de agosto de 1998, la correspondiente trans-
formación de su título habilitante.

El órgano que otorgó el título anterior deberá dictar
resolución expresa transformándolo en licencia indivi-
dual o autorización general conforme a esta Ley, según
proceda. En dicha resolución deberá hacerse expresa
declaración de anulación del título anterior, así como
expresa referencia a los derechos y obligaciones deri-
vados de aquél que se mantienen, distintos de los que
emanan de la nueva regulación. En todo caso, aquellos
derechos y obligaciones, no podrán suponer el mante-
nimiento de ventajas competitivas para los antiguos ti-
tulares que sean incompatibles con lo establecido en
esta Ley o que menoscaben las facultades de quienes
hubiesen obtenido títulos habilitantes al amparo de
ésta. La resolución transformadora podrá otorgar la
prórroga de determinados derechos más allá del 1 de
agosto de 1999, siempre que no supongan el manteni-
miento de derechos especiales o exclusivos, ni perjudi-
quen a otras empresas.

A efectos de garantizar el equilibrio entre los dere-
chos y obligaciones de los titulares de licencias al am-
paro de la nueva Ley y los que obtengan dichos derechos
como consecuencia de transformación de títulos anterio-
res, podrán establecerse condiciones mediante resolu-
ción de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones en relación con las obligaciones de servicio pú-
blico impuestas al amparo de la legislación anterior, y de
la nueva legislación, así como en relación con la aplica-
ción de tarifas asimétricas según lo previsto en el artículo
28 y Disposición Transitoria Cuarta de esta Ley.

Los derechos y obligaciones que se establezcan en los
nuevos títulos transformados de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo anterior, no darán derecho a indem-
nización por alteración del equilibrio económico respecto
de lo establecido en los títulos de los que traiga causa.

d) En las demarcaciones a que se refiere el artículo
2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de Telecomu-
nicaciones por Cable respecto de las que se hayan otor-
gado concursos al amparo de dicha Ley, «Telefónica de
España, Sociedad Anónima» no podrá iniciar la presta-
ción del servicio hasta transcurridos dieciséis meses a
contar desde la resolución del concurso de concesión
del servicio de telecomunicaciones por cable en la co-
rrespondiente demarcación.

El Gobierno, a propuesta de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, podrá retrasar hasta un
máximo de veinticuatro meses o adelantar la fecha de
inicio de las actividades de «Telefónica de España, So-
ciedad Anónima» relativas a la prestación del servicio
de telecomunicaciones por cable, en los mencionados
ámbitos territoriales, en los supuestos en que tal medida
resulte necesaria para la existencia de una competencia
efectiva en la prestación del servicio de telecomunica-
ciones por cable y no resulte contraria a los intereses de
los usuarios.

7. A los efectos previstos en la letra c) anterior
corresponderá otorgar los nuevos títulos habilitantes a
que se refiere esta Disposición Transitoria, transfor-
mando los anteriores, al órgano que otorgase los títulos
de conformidad con la legislación anterior. El órgano
competente deberá, en su caso, dar traslado de los títu-
los transformados al que resulte competente de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley.

8. Los procedimientos iniciados antes de la entrada
en vigor de esta Ley continuarán tramitándose de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa anterior hasta
el 31 de diciembre de 1998. No podrán otorgarse nuevos
títulos al amparo de la normativa anterior a partir de esta
fecha, debiendo continuarse la tramitación de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley convalidándose, en su
caso, las actuaciones ya realizadas.

Segunda. Limitación de licencias en función de la es-
casez del recurso público de numeración

Por razones de escasez del recurso público de nume-
ración y hasta tanto se apruebe el Plan Nacional de Nu-
meración y se efectúen las asignaciones y atribuciones
resultantes del mismo, podrá limitarse el número de li-
cencias para explotación de servicios o redes que impli-
quen la utilización de este recurso hasta el 1 de agosto
de 1998.

— 37 —

BOCG, SENADO, SERIE II 6 DE MARZO DE 1998 NÚM. 70



Tercera. Operador inicialmente dominante 

A los efectos de la prestación del servicio universal,
de acuerdo con lo señalado en el artículo 38.1, se enten-
derá que el operador inicialmente dominante es Telefó-
nica de España, S.A. No obstante, en el año 2005, la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones deter-
minará si desde ese año la citada sociedad conserva o
no, en cada ámbito territorial, la consideración de ope-
rador dominante, a los efectos del artículo 38.1 de esta
Ley.

Cuarta. Fijación de precios y recargo sobre los mis-
mos

El Gobierno, previo informe de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, podrá fijar transitoria-
mente precios fijos, máximos y mínimos o criterios para
su fijación y mecanismos de control de los mismos, en
función de los costes reales de la prestación del servicio
y del grado de concurrencia en los mercados de los dis-
tintos servicios, de forma tal que se garantice tanto la
competencia como el control de las situaciones de abuso
de posición dominante y la accesibilidad a los servicios
públicos de telecomunicación por los ciudadanos a pre-
cios asequibles. A estos efectos, los operadores de redes
o servicios estarán obligados a suministrar información
pormenorizada sobre los costes de los servicios, aten-
diendo a los criterios y condiciones que se fijen regla-
mentariamente. En todo caso, dicha información deberá
ser relevante a los fines de la regulación de precios y,
asimismo, deberá suministrarse acompañada de un in-
forme favorable emitido por una empresa auditora inde-
pendiente.

Igualmente, el Gobierno podrá establecer un recargo
transitorio sobre los precios de interconexión para cu-
brir el déficit de acceso causado por el desequilibrio ac-
tual de tarifas hasta que éstas se reequilibren, así como
para contribuir a la financiación del servicio universal,
hasta que se constituya el Fondo Nacional del Servicio
Universal de Telecomunicaciones al que se refiere el Tí-
tulo III de esta Ley. Los citados recargos deberán apare-
cer suficientemente desglosados y diferenciados de los
precios de interconexión.

Quinta. Normas reglamentarias reguladoras de la re-
caudación de tasas y cánones

Hasta tanto se aprueben y entren en vigor las normas
de desarrollo de los artículos 71, 73 y 74 de esta Ley se-
guirán siendo de aplicación las actualmente vigentes,
aprobadas en desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de di-

ciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, que
establecen los procedimientos de recaudación de las
tasas y los cánones.

Sexta. Régimen de los servicios de radiodifusión y te-
levisión

Los artículos 25 y 26 así como la Disposición Adi-
cional Sexta de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones modificada por
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, relativos a los servi-
cios de radiodifusión sonora y de difusión de televisión
seguirán vigentes hasta que se apruebe la normativa es-
pecífica que los regule.

Séptima. Servicio portador soporte de los servicios de
difusión

1. Hasta la finalización del plazo inicial de diez
años a que se refiere el artículo 11 de la Ley 10/1988, de
3 de mayo, de Televisión Privada, continuará en vigor el
régimen jurídico de prestación del servicio portador so-
porte de los servicios de difusión regulados por las
Leyes 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de Radio y
de la Televisión; 46/1986, de 26 de diciembre, regula-
dora del Tercer Canal de Televisión y 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada, y lo previsto en la disposi-
ción adicional duodécima de la 31/1990, de 27 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, así como el resto de la normativa dictada en desa-
rrollo de las disposiciones citadas. El Ente Público de la
Red técnica Española de Televisión continuará pres-
tando dichos servicios portadores hasta la finalización
del indicado plazo directamente o a través de la Socie-
dad RETEVISION, S.A. de acuerdo con los contratos
celebrados entre ambos.

A estos efectos, el servicio portador de los servicios
de difusión está constituido por el transporte y distribu-
ción de las señales de difusión de TV desde el centro de
recepción de la entidad encargada de prestarlo hasta los
centros emisores que constituyen la red de difusión pri-
maria así como la emisión de las señales de esos servi-
cios públicos de difusión, mediante redes de difusión
primaria, constituidas por centros emisores, y secunda-
ria, constituidas por centros reemisores, en la corres-
pondiente zona de servicio.

Las Comunidades Autónomas que dispongan de red
propia para la prestación del servicio portador soporte
de los servicios de difusión de programas de carácter
autonómico en funcionamiento antes del 1 de enero de
1997, deberán normalizar su situación, debiendo para
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ello otorgárseles frecuencias compatibles con el Plan
Técnico Nacional a aprobar por el Gobierno en el plazo
de un año desde la entrada en vigor de esta Ley. Dictada
la resolución asignando las frecuencias anteriormente
citadas se procederá al correspondiente otorgamiento de
licencia individual para la prestación del servicio porta-
dor soporte de los servicios de difusión a dichas Comu-
nidades Autónomas.

2. Corresponderá al Gobierno, hasta la finaliza-
ción del plazo a que hace referencia el número anterior
de esta Disposición Transitoria, la autorización y mo-
dificación de tarifas por la prestación de servicios por-
tadores soporte de los servicios de difusión de televi-
sión contemplados en las Leyes 4/1980, de 10 de
enero, del Estatuto de la Radio y Televisión; 46/1986,
de 26 de diciembre, Reguladora del Tercer Canal y
10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada. En con-
secuencia, lo establecido en la Disposición Adicional
Sexta de esta Ley para el servicio portador de televi-
sión, no entrará en vigor hasta el cumplimiento del
plazo a que hace referencia el número 1 de esta Dispo-
sición Transitoria.

Octava. Aplicación de la Ley 49/1966, de 23 de
julio, de Antenas Colectivas

La Ley 49/1966, de 23 de julio, de Antenas Colecti-
vas seguirá siendo de aplicación hasta la entrada en
vigor de las disposiciones de desarrollo a que se refiere
el artículo 53 de la presente Ley.

Novena. Contrato del Estado con Telefónica de Es-
paña, S.A.

1. Transcurrida la fecha de 31 de agosto de 1998,
establecida en el apartado 6 de la Disposición Transi-
toria Primera de esta Ley para la presentación de soli-
citud de transformación de título habilitante, sin que
por parte de Telefónica de España S.A. se haya solici-
tado la transformación de su Contrato con el Estado de
26 de diciembre de 1991 en las correspondientes licen-
cias individuales, de conformidad con lo dispuesto en
dicha Disposición Transitoria, se entenderá que aquél
continúa vigente, como título habilitante, para la pres-
tación de los servicios objeto del mismo, en lo que no
se oponga a lo dispuesto en esta Ley.

2. A efectos de delimitar los derechos y obligacio-
nes determinados en el contrato que continúa vigente,
tras la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, pre-
via audiencia a Telefónica de España, S.A., informe de
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y

dictamen del Consejo de Estado, adoptará la oportuna
resolución.

3. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula
tercera del Contrato de 26 de diciembre de 1991, no
darán derecho a indemnización por alteración del equi-
librio económico las modificaciones derivadas de esta
Ley en las condiciones de prestación de los servicios
relativas a la alteración del régimen de derechos espe-
ciales o exclusivos a libre competencia, igualdad de
trato entre los operadores u obligaciones impuestas al
operador dominante. 

Décima. Prestación de los servicios a los que se re-
fiere el artículo 40.2 

1. La Entidad Pública Empresarial Correos y Te-
légrafos continuará prestando directamente, los servi-
cios a los que se refiere el artículo 40.2 a) de esta
Ley, de telex, telegráficos y otros de características si-
milares, en tanto se apruebe el Real Decreto al que se
refiere el apartado 3 de dicho artículo.

2. Se encomienda a la Dirección General de Ma-
rina Mercante la prestación de los servicios de seguri-
dad de la vida humana en el mar a los que se refiere el
artículo 40.2 a). Transitoriamente, durante un período
de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de
esta Ley, la citada Dirección General prestará dichos
servicios a través de los operadores o entidades que los
estuvieran ya prestando. Para ello, deberá formalizar
los correspondientes contratos que sustituirán a los ac-
tualmente vigentes.

Hasta que se ponga en marcha el procedimiento de
pago previsto en el párrafo anterior, la compensación
al operador o entidad a través de la que se preste el ser-
vicio, se hará de acuerdo con lo establecido en el nú-
mero siguiente de esta disposición.

3. Los servicios de correspondencia pública marí-
tima establecidos en el artículo 40.2.b) serán presta-
dos inicialmente por Telefónica de España, S.A. por un
período de cuatro años desde la entrada en vigor de
esta Ley. Esta prestación se tendrá en cuenta posterior-
mente a los efectos de establecer los criterios a los que
se refiere el Artículo 41.2.a) respecto del coste a so-
portar por los distintos operadores a los que se impon-
gan obligaciones de servicio público.

Undécima. Régimen transitorio para la fijación de
las tasas establecidas en los artículos 71,
72 y 73

Hasta tanto se fijen en las correspondientes Leyes
de Presupuestos los valores a que se refieren los artí-
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culos 71, 72 y 73 de esta Ley, será de aplicación lo si-
guiente:

— La tasa anual por autorizaciones generales y li-
cencias individuales para la prestación de servicios a
terceros a que se refiere el artículo 71 se fija en el 1,5
por mil de los ingresos brutos de explotación.

— El valor de cada número para la fijación de la
tasa por numeración a que se refiere el artículo 72 será
de 5 pesetas.

— Hasta tanto se determine el importe de la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico a que se re-
fiere el artículo 73 de esta Ley, serán de aplicación los im-
portes fijados en la Orden del Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente de 10 de octubre de
1994, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
Ley 2/1996, de 26 de enero, sobre determinadas presta-
ciones patrimoniales de carácter público gestionadas por
la Administración General del Estado y los entes públicos
de ella dependientes.

Duodécima. Ejercicio de la potestad sancionadora por
la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones

Hasta la entrada en vigor del reglamento sancionador
al que se refiere el artículo 85.2 de esta Ley, la potestad
sancionadora que corresponde a la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones se ejercerá de acuerdo
con la normativa que, con carácter general, rige el ejerci-
cio de la potestad sancionadora de la Administración. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transi-
toria primera de esta Ley, quedan derogadas las siguien-
tes disposiciones:

— La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordena-
ción de las Telecomunicaciones, excepto sus artículos 25,
26, 36 apartado 2 y disposición adicional sexta.

— La Ley 37/1995, de 12 de diciembre, de Telecomu-
nicaciones por satélite, salvo lo dispuesto para el régimen
del servicio de difusión de televisión, en especial, lo pre-
visto en el artículo 1.1 en la parte que afecta a tales servi-
cios y disposiciones adicionales tercera, quinta, sexta y
séptima.

— La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Teleco-
municaciones por Cable, a excepción de lo dispuesto para
el régimen del servicio de difusión de televisión, en espe-

cial, lo previsto en los artículos 9.2 primer párrafo, 10,
11.1.e), f) y g), 12 y apartados 1 y 2 de la disposición adi-
cional tercera

— Los artículos 2 y 3 y la disposición transitoria se-
gunda de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberaliza-
ción de las Telecomunicaciones.

— El artículo 170 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Igualmente, quedan derogadas cuantas otras disposi-
ciones de igual o inferior rango a la presente Ley se opon-
gan a lo dispuesto en ella.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Fundamento constitucional

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.21ª de la
Constitución española, excepto lo regulado en las dispo-
siciones transitorias sexta y séptima que tiene la conside-
ración de normativa básica al amparo del apartado 1.27ª
de dicho artículo.

Segunda. Competencias de desarrollo

El Gobierno y el Ministro de Fomento, en el ámbito de
sus respectivas competencias, podrán dictar las normas
reglamentarias y disposiciones administrativas que re-
quiera el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Tercera. Refundición de textos legales

Se autoriza al Gobierno para dictar, en el plazo de un
año desde la entrada en vigor de esta Ley, un texto refun-
dido que recoja: las disposiciones contenidas en la pre-
sente Ley; las disposiciones contenidas en la ley 12/1997,
de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicacio-
nes que regulen la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones y las disposiciones sobre televisión y ra-
diodifusión establecidas en la Ley 31/1987, de Ordena-
ción de las Telecomunicaciones; en la Ley 37/1995, de
Telecomunicaciones por satélite y en la Ley 42/1995, de
Telecomunicaciones por Cable.

La refundición a la que se refiere el párrafo anterior
sólo afectará a las disposiciones sobre televisión y radio-
difusión no relativas al servicio portador de estos medios
de comunicación, en tanto se apruebe la normativa espe-
cífica que regule los servicios de radiodifusión sonora y
de difusión de televisión, tal como establece la Disposi-
ción Transitoria Sexta de esta Ley.
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Cuarta. Entrada en vigor de la Ley

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO 

DEFINICIONES

— Telecomunicaciones: Toda transmisión, emisión o
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, soni-
dos o informaciones de cualquier naturaleza por hilo,
radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas elec-
tromagnéticos.

— Radiocomunicación: Toda telecomunicación
transmitida por medio de ondas radioeléctricas.

— Red de telecomunicaciones: Los sistemas de
transmisión y, cuando proceda, los equipos de conmuta-
ción y demás recursos que permitan la transmisión de
señales entre puntos de terminación definidos mediante
cable, medios ópticos u otros medios.

— Red pública de telecomunicaciones: La red de te-
lecomunicaciones que se utiliza, total o parcialmente,
para la prestación de servicios de telecomunicaciones
disponibles para el público.

— Red privada de telecomunicaciones: La red de te-
lecomunicaciones que se utiliza para la prestación de
servicios de telecomunicaciones no disponibles para el
público.

— Servicios de telecomunicaciones: Servicios cuya
prestación consiste, en su totalidad o en parte, en la
transmisión y conducción de señales por las redes de te-
lecomunicaciones con excepción de la radiodifusión y
televisión.

— Servicio de telefonía disponible para el público:
Es la explotación comercial para el público del trans-
porte directo y de la conmutación de la voz en tiempo
real con origen y destino en una red pública conmutada
de telecomunicaciones entre usuarios, de terminales
tanto fijos como móviles.

— Requisitos esenciales: Los motivos de interés
público y de naturaleza no económica que lleven a im-
poner condiciones al establecimiento o el funciona-
miento de las redes públicas de telecomunicaciones o
a los servicios de telecomunicaciones disponibles
para el público. Dichos motivos son la seguridad del
funcionamiento de la red, el mantenimiento de su in-
tegridad y, en los casos en que esté justificado, la inte-
roperabilidad de los servicios, la protección de los
datos, la protección del medio ambiente y los objeti-
vos urbanísticos así como el uso eficaz del espectro de
frecuencias y la necesidad de evitar interferencias per-
judiciales entre los sistemas de telecomunicaciones de

tipo radio y otros sistemas técnicos de tipo espacial o
terrestres.

La protección de los datos podrá incluir la protección
de los datos personales, la confidencialidad de la infor-
mación transmitida o almacenada y la protección de la
intimidad.

— Derechos especiales: Los derechos concedidos a
un número limitado de empresas por medio de un ins-
trumento legal, reglamentario o administrativo que, en
una determinada zona geográfica:

a) limite a dos o más el número de tales empresas
con arreglo a criterios que no sean objetivos, proporcio-
nales y no discriminatorios; 

b) designe, con arreglo a tales criterios, a varias
empresas que compitan entre si; o

c) reconozca a una empresa o empresas, con arre-
glo a tales criterios, ventajas legales o reglamentarias
que dificulten gravemente la capacidad de otra empresa
de importar, comercializar, conectar, poner en servicio o
mantener equipos terminales de telecomunicaciones en
la misma zona geográfica y en unas condiciones básica-
mente similares.

— Derechos exclusivos: Los derechos concedidos a
uno o varios organismos públicos o privados mediante
cualquier instrumento legal, reglamentario o adminis-
trativo que les reserva la prestación de un servicio o la
explotación de una actividad determinada.

— Interconexión: La conexión física y funcional de
las redes de telecomunicaciones utilizadas por el mismo
o diferentes operadores, de manera que los usuarios de
los servicios de cualquiera de ellos pueda comunicarse
entre si o acceder a servicios de los operadores. Estos
servicios pueden ser suministrados por dichos operado-
res o por otros que tengan acceso a la red.

La interconexión comprende, asimismo, los servicios
de acceso a red suministrados con el mismo fin por los
titulares de redes públicas de telecomunicaciones a los
operadores de servicios telefónicos disponibles al pú-
blico.

— Punto de terminación de red: Conjunto de cone-
xiones físicas o radioeléctricas y sus especificaciones
técnicas de acceso, que forman parte de la red pública y
que son necesarias para tener acceso a esta red pública y
a los servicios que la utilizan como soporte. El punto de
terminación de red es aquel en el que terminan las obli-
gaciones de los operadores de redes y servicios y al que
pueden conectarse los equipos terminales de telecomu-
nicaciones.

— Dominio público radioeléctrico: Es el espacio por
el que pueden propagarse las ondas radioeléctricas.

— Interferencia perjudicial: Interferencia que com-
promete el funcionamiento de un servicio de radionave-
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gación o de otros servicios de seguridad, o que degrada
gravemente, interrumpe repetidamente o impide el fun-
cionamiento de un servicio de radiocomunicación ex-
plotado de acuerdo con el Reglamento de Radiocomuni-
caciones de la Unión Internacional de Telecomunicacio-
nes.

— Equipo terminal: Equipo destinado a ser conec-
tado a una red pública de telecomunicaciones, esto es,
estar conectado directamente a los puntos de termina-
ción de una red pública de telecomunicaciones o inter-
funcionar con una red pública de telecomunicaciones,
estando conectado directa o indirectamente a los puntos
de terminación de dicha red, con objeto de enviar, pro-
cesar o recibir información.

— Especificación técnica: La especificación que fi-
gura en una documento que define las características ne-
cesarias de un producto, tales como los niveles de cali-
dad o las propiedades de su uso, la seguridad, las di-
mensiones, incluidas las normas aplicables al producto
en lo que se refiere a la terminología, los símbolos, las

pruebas y métodos de prueba, el empaquetado, el mar-
cado y el etiquetado.

— Espacio público de numeración: El conjunto de
recursos numéricos y alfanuméricos necesarios para la
prestación de determinados servicios de telecomunica-
ciones.

— Usuarios: Los individuos, incluidos los consumi-
dores y organizaciones, que utilizan o solicitan los servi-
cios de telecomunicaciones disponibles para el público.

— Red de acceso: Es el conjunto de elementos que
permiten conectar a cada abonado con la central local de
la que depende. Está constituida por el punto de termi-
nación de red, por los elementos de planta exterior y es-
pecíficos de la central local, que proporcionan al abo-
nado la disposición permanente de una conexión desde
el punto de terminación de red, hasta la citada central
local.

— Déficit de acceso: Es la parte de los costes de la
red de acceso no cubiertos con los ingresos derivados de
su uso y disposición por los abonados.
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